
SEÑOR
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN
E. S. D.

1%

REF:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

PROCESO 2022 00036 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
OTONIEL RIOS BARRAGAN

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO, abogada en ejerddo, identificada 
con ia cédula de ciudadanía # C.C. 52.338.185 de Bogotá, abogada titulada con 
tarjeta profesional No. 199.236 del C. S. de la J., actuando en el presente 
proceso como apoderada de la parte actora, me permito allegar a su despacho, 
certificación de la empresa de mensajería, de la notificación enviada al 
demandado en el cual certifican que:

LA PERSONA Á NOTIFICAR SI VIVE O LABORA EN EL LUGAR INFORMADO POR 
EL REMITENTE.

Realizando la entrega de la NOTIFICACION el 24 de enero de 2023

Solicito respetuosamente tener en cuenta el término correspondiente para 
continuar con el trámite procesal.

Se anexa certificación y notificación con anexos cotejada 

Del señor juez,

Atentamente,

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO
C.C. No 52.338.185 de Bogotá D.C. 
T.P. No 199.236 del C.S. de la J.

Correo electrónico ruizmendezaboaados&amail.cam
CELULAR 3108739907
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ESPECIALIZADA
■ DATOS DE ENVIO . - : ' , , ■ - .
Ciydad origen/ciuciácl destino: -
BOGOTA/jerusalen;

Remitente/direccion: ■ -
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN 
CUNDINAMARCA

Destinatario/díreccion: ■
OTONIEL RIOS BARRAGAN 
FINCA EL BRASIL VEREDA SANTUARIO 

Contenido: , .
NOTIFICACION PERSONAL LEY 2213 DE 2022 ART. 8

■ DATOS DE EfJTREGA: ' . ■ ' : " ' ' r
Redbido/tdentificácion: ;
OTONIEL RIOS BARRAGAN

Conclusión: '; '- ' : :
LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE Y/O LABORA EN EL LUGAR IN 
DICADO POR EL REMITENTE

CEiTIFICACIÓN

98DH59S50D 1
t Fecha da envió: :
i 2023-01-11

i. Documento entiegado:
; SI

; Abogado:1
i NORCKIA MENDEZ

i Fecha de entrega: ■
i 2023-01-24
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I Remite JUZGADO PROMISCUO MUMCÍPAL DE JERUSALEN -CUNDINAM

I táení! 21 om

Olrecricn' 210423

Orffsn

Emprasa

Doalft»
•JÉRVSAiES

Mombre OTONIEL RIOS BARRAQAN 
Dirección FINCA H. BRASIL VEREDA SANTUáRÍo

Tído Envío Sobre ¡ J Caja í 1 Paquete | j Otro(X] Peso . 1 Grm

CofíH nUfo NOTIFICACION PERSONAL LEY 2213 DE 2022 ART.8

RríToniofidatTon: • • • - . ;.

FfcÍL- 
. 0 

f .-liicgedc p:ir

Valor Dedanxto 
$107.000

CD L1 ME U PP E I Pi li CRD

1
Primer tnrento

$107,000

9804S950010

Cod.Po«y
Recibido

Cédula

Pecha Entrega
Observaciones

Mensajero: ; :
CARLOS RODRIGUEZ

-i fecha de certificación: 
i 2023-01-24



R^tna Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura 
República de Colombia ■

m

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN -CUNDINAMARCA 
iprmpalierusaien@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

CALLE 6#2~21 ALCALDIA MUNICIPAL PRIMER PISO

NOTIFICACION PERSONAL
LEY 2213 DE 2022 ART.8

Fecha 11 DE ENERO DE 2023
'Señor:-'
NOMBRE; , OTONIEL RIOS BARRAGAN , ,
DIRECCIÓN: FINCA EL BRASIL VEREDA SANTUARIO 
CEDULA: 3063452'
CELULAR ■ 3212240386 - ;■
CIUDAD: JERUSALEN '■

No. Del proceso / NATURALEZA DEL PROCESO / fecha de providencia 
DD/MM/AAAA

2022 00036 EJECUTIVO 13 DE JULIO DE 2022

Demandante
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 

Demandado
OTONIÉL RIOS BARRAGAN

Por medio de éste comunicado le notifico la providencia calendada el día_13 DE JULIO 
DE 2022 Mediante la cual se: Libro mandamiento de pago Proferida en el citado
proceso. Sírvase comparecer a este Despacho para la entrega de esta comunicación

Se advierte que esta notificación se considera cumplida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje

Dirección del despacho judicial: CALLE 6#2-21 Alcaldía Municipal Primer Piso 
Correo electrónico : jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co

ANEXO: Copia informal: Demanda- Mandamiento de pago -traslado de la demanda

Parte Interesada

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO
CC# 52.338.185 de Bogotá 
Cel 3108739907 
ruizmendezaboaados@qmail.com

mailto:iprmpalierusaien@cendoi.ramaiudiclal.aov.co
mailto:jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ruizmendezaboaados@qmail.com
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Señor
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN (CUNDINAMARCA)
■E. '. ■ ,'S. ■■' '. D. ■■■'",

REF:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EJECUTIVO SINGULAR
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
OTONIEL RIOS BARRAGAN

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de ; 
Bogotá D.C., email ruizmendezaboaados@amail.com. identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.338.185 de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional 
No. 199.236 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderada del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. sociedad de economía mixta del orden nacional, de la especie 
de las anónimas, sometida al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, 
vinculado al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con NIT 800.037.800-8; Según poder conferido por la Doctora 
BEATRIZ ELENA ÁRBELAEZ OTALVARO, mujer, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 36.302.374 expedida en Neiva., domiciliada en la ciudad de Bogotá, Email. 
Beatriz.arbelaez@bancoagrario.gov.co, obrando como APODERADA GENERAL quien actúa en 
su calidad de Profesional sénior de alistamiento de cobro jurídico, según consta en la 
escritura publica 199 de fecha 01/03/2021, otorgada en la Notarla Veintidós (22) del Circulo 
de Bogotá D.C., inscrita en el certificado de representación legal y existencia, que se anexa 
a la presente demanda , de manera atenta, por medio del presente escrito formulo ante 
Usted DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR, contra OTONIEL RIOS BARRAGAN, quien es 
mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 3063452 domiciliado(a) en 
el Municipio de JERUSALEN (Cundinamarca);

'PRETENSIONES-

PRIMERA: Sírvase señor Juez, librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. y en contra de OTONIEL RIOS BARRAGAN, por las siguientes sumas 
de dinero:

1. -) Por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000=), por 
concepto del capital correspondiente a la obligación No. 725031090111592, contenida en el 
pagare No. 031096100006219, suscrito por el demandado el día 17 DE FEBRERO DE 2020
2. -) Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEIS CIENTOS VEINTI SEIS PESOS 
M/CTE ($751.626=), contenida en el pagare No. 031096100006219, por concepto de los 
intereses remuneratorios liquidados a una tasa variable del DTF+6.7 puntos efectivo anual, 
sobre el valor del capital señalado en el numeral 1.-) de la pretensión primera desde el 06 
DE MARZO DE 2021 HASTA EL 11 DE ABRIL DE 2022
3. -) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1-) de la pretensión 
primera liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera/ desde el 12 DE ABRIL DE 2022, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación.

SEGUNDA: Se condene al demandado al pago de los gastos y costas que ocasione el 
presente proceso y disponer que se tasen oportunamente.

Se funda la demanda en los siguientes:

HECHOS
Pagare No.031096100006219

1. El demandado suscribió el pagare con ESPACIOS EN BLANCO No. 031096100006219, 
para garantizar la obligación No. 725031090111592, el día 17 DE FEBRERO DE 2020; con 
su correspondiente CARTA DE AUTORIZACION PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL 
PAGARE CON ESPACIOS EN BLANCO, en caso del incumplimiento de las obligaciones 
contractuales.
2. El otorgante del pagare No. 031096 L00006219, se obligó a pagar a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, duránte el plazo intereses a la tasa variable liquidados al 
DTF+6.7 puntos efectivos anuales, liquidados sobre los saldos adeudados.
3. Así mismo el demandado se obligó a pagar a favor de mi mandante, en caso de mora en 
el pago de las obligaciones Nos. 725031090111592, un interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legalmente permitida.
4. El demandado incumplió con el pago de la obligación No. 725031090111592, contenida 
en el pagaré No. 031096100006219, desde el 12 DE ABRIL DE 2022

5. El demandado al suscribir el (los) págare(s) base de la ejecución también autorizó 
irrevocablemente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para llenar los espacios en blanco

mailto:ruizmendezaboaados@amail.com
mailto:Beatriz.arbelaez@bancoagrario.gov.co
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y demas aspectos generales y particulares de los pagarés de conformidad con lo señalado en 
el Art. 622 del Código de Comercio.

6. El (los) pagare(s) base de la presente ejecución fueron diligenciados de conformidad con 
la carta de instrucciones otorgada por los demandados, expresando en él los valores 
generados a la fecha en qué se llena los títulos valores pagarés, como son: saldo de capital, 
intereses corrientes, intereses moratofios y otros conceptos.
7. El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, ha requerido en varias oportunidades al 
demandado para que cancele la obligación, sin obtener resultado positivo.
8. El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Endoso el pagare al FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO, quienes nuevamente a través de 
su representante legal lo endosaron en propiedad al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
9. El (Los) pagare(s) que acompaño como base de la ejecución contiene una obligación clara, 
expresa y exigióle a cargo del demandado y presta mérito ejecutivo para adelantar el 
presente proceso.

PRUEBAS
Para que sean tenidas como pruebas por parte de mi representada solicito se tengan en 
cuenta las siguientes:
1. - Copia Pagaré No. 031096100006219, y la carta de autorización
2. -Endosos a FINAGRO > ^ ^ ^ ^
3. - Endosos al Banco Agrario
4. - Tabla De amortización y estado de endeudamiento
5. - Certificado de Existencia y Representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

otorgado por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ

PROCEDIMIENTO COMPETENCIA Y CUANTIA

A la presente demanda se le debe dar el trámite del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
previsto en la sección segunda, título Unico Capítulo I, del C.G.P., ley 1395 del 2010 y la 
Ley 1564 del 2012, Art. 625 num. 4 inc. Io y art. 13 Decreto 1736 de 2012: de otro lado es 
usted Señor Juez competente para conocer del presente proceso, en razón a la cuantía 
puesto que el monto de la pretensión a la fecha no exceden el equivalente a cuarenta Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (40 SMLMV). Siendo por tanto de MINIMA CUANTIA.

COMPETENCIA TERRITORIAL
Por el ultimo lugar de domicilio conocido del demandado, en el municipio de JERUSALEN- 
CUNDINAMARCA, es usted señor Juez Competente para conocer de la presente demanda.

D E R E C H O
Constituye fundamento de la presente demanda lo establecido en los Arts 422- 430 y ss, 
del C.G.P.; 619, 658, 709, 710, 711, 780 y s.s. del Co. De Co, ley 1395 del 2010 y la Ley 
1564 del 2012, Ley 1653 de 2013 y demás normas concordantes, vigentes y aplicables.

ANEXOS
Además de los documentos enunciados como pruebas adjunto:
.Poder para actuar en el presente proceso 
Cuaderno de Medidas cautelares

DECLARACION DOCUMENTOS ORIGINALES
El original del pagare base de la presente ejecución, se encuentra bajo mi custodia, y será 
exhibido en el momento que así sea exigido por el Juzgado.

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que se presenta en país y en el mundo, y los 
diferentes decretos expedidos al respecto y restricciones de bioseguridad, estableciendo la 
presentación de demandas de manera virtual, los originales permanecerán en mi custodia, 
en el domicilio establecido para notificaciones. En caso de cambiar dicha situación se estará 
informado de manera inmediata.

AUTORIZACION ESPECIAL

Me permito manifestar al señor Juez que autorizo a los señores SANDRA CATALINA RUIZ 
MENDEZ identificado con cédula de ciudadanía #1030570154 y ANDRES FELIPE RUIZ 
MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía #1.013.664.744, estudiante de derecho, 
como mi dependiente judicial para que en mi nombre y representación y bajo mi absoluta 
responsabilidad tengan acceso at expediente, soliciten, tramiten, retiren copias , retiren 
oficios de embargo, realicen desglose de la demanda y de los documentos base de la presente 
ejecución y consulte el proceso de la referencia; El autorizado cuenta con las facultades 
inherentes para el ejercicio de la presente autorización, en especial las de recibir documentos, 
solicitar copias, revisar el estado del proceso, radicar memoriales, retirar oficios y en general
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
jeausALéN - cundinamarca

JprmpalJ*irusalen0aíndoJ.ramaJ utUtím l.gov. co

\ : : Jerusalén, Gundinamarca, trece (13) de julio de dos mil
veintidós (2022), ' >ó v' 'i ;

Ref.: Proceso ■ EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COL OMBIA
S.A. contra OTONIEL RÍOS BARRGÁN

No.253684089001 2022 00036 00

■Como del título valor aportado base: de recaudo ejecutivo, se 
:infiere ;qüe a cargo deí demandado existe obligaciones claras, expresas y 
éxigibles de pagar sumas líquidas de dinero, ai tenor de lo establecido en 
los,; artícuios 422, 424, y .430 de! Código General del Proceso .en 
concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 
ORDÉNASE:

1. Librar orden de pago por la vía Ejecutiva Singular 
de Mínima Cuantía en contra'de! Señor OTONlEl. RÍOS BARRAGÁN y en 

':favordesu.ejecutante.BANCÓAGRARlODECOLOMBlAS.A, L: :

2. Ordenar a! demandadoOTONIEL RÍOS BARRAGÁN 
cancelara su demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal que de esta
providencia se le haga las sumas de: ■ '

■ ', 2.1-. Catorce Millones de Pesos Moneda
Corriente ($14i’000.0C10,oo) por concepto del capital contenido en el 
Pagaré No.0310961001106219, aportado como base de recaudo.

2.1,1. Los intereses de plazo liquidados a la
tasa variable del DTF+6.7 puntos efectivo anual, o los solicitados si fueren 
inferiores ($7S1.626,oo) , causados desde el 6 de marzo de 2021 hasta 
el 11'de abril de 2022, '

. 2.1,2. Los intereses, moratortos liquidados a 
la tasa efectiva anualequívalente a la rata deí interés banca río corriente 
vigente para cada periodo mensual, incrementado en la mitad, o los
solicitados si fueren inferiores (máxima legal) y causados desde el 12
de abril de 2022 y hasta la cancelación total de la obligación.

; 3. . fSlotificar al demandado OTONIEL RÍOS BARRAGÁN
en la forma establecida en el artículo: 8o de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022 previniéndole para que cancele las obligaciones en el término de 
cinco, (5) días; o en su lugar, si en derecho lo considera pertinente.
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proponga excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes al 
de la notificación de esta providencia (arts. 431 y 532 del C. G. del P.)

4. ^ Reconocer a la; doctora' NdRICCIA M A RIELA 
MÉNDEZ SALIN DO como mandataria judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido.

AMAURI RERA SIERRA

Ei Seci«tflrfo,

MKÚSMÉN CUNDINMÍÁÑCA

a AUTO ANTEflíOfl SE MOTtfiCÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 14 de Julio de 2022

CHmrtA >OMUMm CÓRDOBA
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Banco Agrario de Colombia i
%/NÍT 803 D37 ecos

pil
Vicepresidencia de Crédito

Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico 
' Alistamiento Cobro Jurídico

SEÑOR
JUEZ ' &COO .Mor^ióp,ctl, -d^ O^-e’í'OSQ.'Ve'^.. , (REPARTO)

BEATRIZ tELÍEÑÁ ARBELAEZ OTALVARO, mayor,. identificada'con cédula de ciudadanía número 36302374 
‘expedida éff ÑÍftrá’, con domicilio en la ciudad dé Bogotá D.C., obrando como APODERADO GENERAL según 
consta en la Escritura Pública N.° CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) de fecha 1 de Marzo de,2021, otorgada 
en la Notarla Veintidós (22) dei Circulo de Bogotá D.C., en calidad de Profesional Sénior de Alistamiento de Cobro 
Jurídico del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, NÍt 800037800-8, Sociedad de Economía Mixta del Orden 
Nacional, sujeta ai Régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada a! Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Entidad de la especie de las Anónimas, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera, con domicilio principal en Bogotá, Email; beatriz,arbelaez@bancoagrario,gov.co; mediante este 
escrito manifiesto a usted, que confiero poder especial amplio y suficiente al Doctor(a): MENDEZ GALINDO 
NORKCIA MARIELA mayor, identificado con cédula de ciudadanía número: 52338185 de BOGOTA portador(a) 
de la tarjeta profesional número: 199236 del C.S.J., Correo: ruizmendezabogados@gmail.com; para que inicie y 
trarñite hasta su terminación proceso EJECUTIVO del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en contra del (los) 
Demandado(a)(s): RIOS BARRAGAN OTONIEL CC-No 3063452 a fin de que obtenga el pago total de la 
obligación(es) N.°(s). 725031090111S92, cdntenida(s) en el(los) pagaré(s) N.°(s); 031096100006219, 
documento(s) suscrito(s) por el(la)(los) referido(a)(s) deudor(es) y cuyos títulos de recaudo ejecutivo se aportarán 
a la demanda, así como los intereses pactados y las costas procesales a que haya lugar, respectivamente.

El (la) abogado(a) MENDEZ GALINDO NORKCIA MARIELA cuenta con todas las facultades previstas en el 
artículo 77° del C.G.P., y en general con todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión, excepto 
las facultades de sustituir la representación judicial del proceso; recibir, allanarse, conciliar, transigir, terminar y 
todas aquellas que requieran disposición del derecho en litigio, salvo que el aquí poderdante lo autorice de manera 
expresa. El apoderado queda expresamente facultado para acreditar dependientes judiciales o nombrar 
abogados, que realicen la revisión'de ios procesos, la solicitud de información, la recepción de oficios, copia o 
desglose de documentos y podrá sustituir el poder para que lo asistan en la celebración de audiencias, diligencias, 
despachos comisorios y notificaciones personales, sin que ello implique la sustitución total del poder conferido.

Sírvase Señor Juez, reconocer personería para tales fines al abogado(a) MENDEZ GALINDO NORKCIA 
MARIELA en los términos y condiciones del mandato aquí conferido.

Atentamente,

VTRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO 
No. 36302374 de NEIVA 

oderado General

Biíiboró: Brayan David Buíü'ísgo Corr^aíc?. 
11/04/202?.
ASOLANO

UB&S NOteKClA MARIELA
.C No. 52á381'8S de BOGOTA

:íf¡Bógdra,

3246

línea -Contacto. 8a neo Agrario 018000 91S0C0 » Bogotá OfC;i Colombia l : S94 SSOO*;
.¿i , ;:^servtdo.cliente^banGoagí'ana-govíí:o.-.www(l:«íncoagrario.gov.ca¿* NIT;800*03:7.800:8 :

>Írección General Bogotá; carrera g 43; * CodigoPoscal-1Í031t * PBX:+571 3S2 140Ü

Síguff.oa #íi

oo@©
bancoagrsrio ■■■

mailto:ruizmendezabogados@gmail.com
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^1 Banco Agrario de Colombia
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PAGARÉ No. D'3 6 i OOOQ

El(los) abajo firmante(s), identificado(s) como aparece a! pie de mí (nuestra) firma y obrando como allí se indica (en 
adelante el "Deudor"), declaro (amos): PRIMERO. Que por virtud del presente título valor me(nos) obligo (amos) 
solidaria, incondicional e indivisiblemente a pagar a la orden del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., su cesionario 
o a quien represente sus derechos (en adelante el "Banco" y conjuntamente con el Deudor las "Partes"), en sus 
oficinas de la ciudad de \c> o en aquellas, habilitadas para el efecto, él día on<rc (m)
del mes de A i'i r i I . del año ( ZC>22), la suma
de v-v V )]<:> fx(?s á e Pg.y>;íd;í4-(/^OOOCi($ ), pq.r concepto, de capital, la suma de

¿e\ec\c v\ o.g: ( nfcJgiA -Icx
($?5i62.6). por

gV'-iri p lA

4 U 71 < é [ ■•? <T| gtn -/eSXg
intereses corrientes, la/

• 4.
concepto c^e i 

y\c^U<?YA TV\I^J^V■)<? YA f -vf <stc3gjc3. . pe- ¿ 0:5 ■
7 y y n I íY y ^ ^ ^ el' i j”

...aQ-g.

suma de
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S45 ($),($ ), por concepto de intereses moratorios, y la suma dé rSArc’v\ y , __t---______
por otros conceptos, lo cual realizaré (mos) con dineros de fuentes totalrrlente lícitas.rSEGUNDO. Que reconoceré 
(mos) ia (s) tasa (s) de interés remuneratoria (s) sobre los saldos adeudados a el Banco, cuyo valor pagaré (mos) por 
periodos y de la forma establecida para ia línea de crédito que apruebe el Banco, a una tasa nominal anual 
equivalente a la tasa efectiva anual que corresponda a cada período de pago. TERCERO. Que en caso de mora en el 
pago de las sumas indicadas y durante ella, pagaré (mos), por cada día de retardo, intereses de mora sobre el capital 
insoluto, las expensas, gastos y demás conceptos adeudados, a la tasa máxima legal permitida. CUARTO. Que los 
gastos e impuestos que ocasionen la emisión y circulación de éste título valor, lo tnismo que los costos, gastos y 
honorarios de cobranza Judicial o extrajudicial de este Pagaré serán a cargo del Deudor. QUINTO. Este pagaré no 
está sujeto a la presentación para el pago, el aviso de rechazo, el protesto y demás requerimientos Judiciales o 
privados. SEXTO. Que la solidaridad e indivisibilidad subsisten en caso de prórroga, pago parcial, novación o 
cualquier modificación a lo estipulado inicialmente; la prórroga del plazo para el pago de una o más cuotas, el 
recibo de abonos parciales o el pago mediante cheque(s) no implican novación de la(s) obligación(es) a cargo del 
Deudor, ni dación en pago. SEPTIMO. Que autorizo (amos) expresamente al Banco para que a cualquier título 
endose el presente Pagaré o ceda el crédito incorporado en el mismo, a favor de cualquier tercero, incluidos 
patrimonios autónomos, sin necesidad de notificación o autorización previa. OCTAVA. Que serán de mi (nuestro) 
cargo ios gastos que conlleve la aprobación del crédito, entre otros, los de consulta a las centrales de riesgo, 
estudios de títulos, legalización de las garantías, papelería, gastos notariales. NOVENA. El Banco y/o cualquier 
tenedor legítimo del presente pagaré tiene la facultad de declarar vencido, extinguido o insubsistente el plazo que 
falte para el pago total de todas las obligaciones contraídas para con el Banco, diligenciar el presente título y exigir 
el pago del saldo total de tales obligaciones, cuando acontezca uno cualquiera de los eventos relacionados en la ley, 
la carta de instrucciones, el texto del pagaré y en cualquier otro documento o contrato suscrito o celebrado con el 
Banco o con cualquier tenedor legítimo del título, y exigir la cancelación inmediata de las obligaciones así vencidas 
con todos sus accesorios.

alos IZ dias del mes febreroDado en la ciudad de APULO 
del año 2020 y

Como constancia se suscribe el presente pagaré en el correspondiente "REGISTRO DE FIRMAS"

Banco Agrario de Colombia

Jagare Unico / Carta d
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PAGARÉ No. 03 lO^ 61 ÓOOO 6 2 (<::?

REGISTROS DE FIRMAS

Nombre:

, S^on:¿¡
(Deudor ■ Avalista ^___.)

OTONIEL RIOS BARRAGAN

No Identificación; 3063452

Representante Legal o Apoderado:
: No Identificación: ^----- -——__

Huella

Banco Agrario de Colombia CR-FT-550 Vs. 2.0
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ENDOSO EN PROPIEDAD A FINAGRO 

PAGARÉ; 031096100006219
OBLIGACIÓN: 725031090111592

firma/autorízada'

EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ 

NOMBRE FUNCIONARIO CON FIRMA AUTORIZADA

HOJA ANEXA A PAGARÉ No.: 031096100006219 
OBLIGACIÓN No. ; 725031090111,592

En 
favor

representación de FINAGRO, endosó eix^proptedacT/ sin responsabilidad el presente 
)r de BANCO AGRARIO DE QOLOJtflBI/^.A.-.'ldentificado con NIT No. 800.037.800-8.

Pagaré, a

Nombre: EDG^^Ñp^^OT»LaUAREZ
C.C.w. I.OI^^T.SOSr^ B^tá D.C.
Profesional Universi|ario Alistamiento Cóbro Jurídico
Vicepresidei^da^gjCrédlto
Banco Agrario"^Colombia S.A.

ASOLANO 
, , ■ 3

■V- Línea Contacto Banco Agrario 01 8000 91 5000 « Bogotá D.C.. Colombia +571 594 8500.:
fííi>L servicio.cliente@bancoagrario.gov.co-www.bancoagrario.gov.co. « NIT. 800.037.800-8 ,

■'ií-trx üirección General Bogotá: carrera 8 No. 15 - 43. • Código Postal 110321 ■ PBX: +571 382 1400
iiS. S,:' ■ '■?■■■ 'v :'.V'' ' i v;..'

:':Si^cnosen !

©o@o
bancoagíario'.;

mailto:servicio.cliente@bancoagrario.gov.co-www.bancoagrario.gov.co
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Señores
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ciudad

TODOS POR UNm MINAGRICULTÜRA ^ Sowui

PAGARE No. ______

El(los) abajo firmante(s), identificado(s) conforme aparece al pie de mi (nuestra) firma y obrando como allí se indica, quien para los 
efectos de este documento se denominará EL DEUDOR, autorizo (zamos) en forma expresa, permanente e irrevocable al BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en adélánte EL BANCO o cualquier tenedor legítimo del pagaré, para que sin previo aviso llene los 
espacios en blanco del pagaré que he(rnos) otorgádo a su orden y del cual hago(cemos) entrega en la fecha con efectos 
negociables, de acuerdo con las siguientes instrucciones;

1. El pagaré podrá ser llenado cuando exista cualquier obligación directa o indirecta a mi(nuestro) cargo incumplida o en mora, 
individual o conjuntamente, en los casos estipulados en la ley, en el pagaré, en cualquier documento o contrato suscrito o 
celebrado con el tenedor legítimo del título y en los siguientes eventos: A) Ante el incumplimiento de una cualquiera de las 
obligaciones a mi(nuestro) cargo contenidas en el pagaré descrito arriba o de cualquier otra obligación que tenga(mos) para con EL 
BANCO, adquiridas directa o indirectamente por cualquiera de los obligados, sus avalistas, codeudores, fiadores o garantes. B) 
Cuando los recursos dél crédito se destinen total o parcialmente para fines distintos a los informados al BANCO al momento de 
presentar la solicitud de crédito. C) Si cualquiera de los aquí obligados fuere demandado o denunciado ante cualquier autoridad, 
siempre que de dicha actuación judicial se pueda generar un riesgo para el BANCO o implique afectación al bien objeto de garantía 
a juicio de la Entidad. D) Si cualquiera de los aquí obligados se encontrare en notorio estado de insolvencia a juicio del BANCO, y se 
negare(n) a mejorar su(s) gárahtía(s). E) Si cualquiera de los obligados gira o entrega cheques a favor del BANCO, o a su orden, sin 
provisión de fondos, o si el(los) cheque(s) no es (son) pagado(s) por cualquier causa no imputable a EL BANCO. F) Si se cometieren 
inexactitudes o adulteraciones en los balances, informes, declaraciones o documentos que presente (mos) a EL BANCO, o no 
entregare(mos) la documentación que en cualquier tiempo me(nos) solicitara el BANCO, la cual expresamente me(nos) 
obllgo(amos) a entregar. G) Por la muerte de uno cualquiera de los deudores y/o avalistas y/o en e| evento de disolución de la 
persona jurídica, según sea el caso. H) Cuando el(los) DEUDOR(ES) o contra él(ellos) se inicie trámite de liquidación obligatoria, 
concurso de acreedores, acción judicial por proceso concordatario, proceso de reorganización empresarial, liquidación judicial o 
cualquier procedimiento con fines semejantes que establezca la ley. I) Si el(los) DEUDOR(ES) dispone(n) de la garantía sin 
autorización previa y escrita del BANCO. J) Por el embargo o cualquier otra medida cautelar de que sea objeto el deudor, ya sea en 
forma individual o conjunta, mediante cualquier acción o por cualquier causa. K) Si el(los) bien(es) que garantiza(n) mis(nuestras) 
obligaciones sufre(n) desmejora o deprecio, cualquiera sea la causa, si á juicio del BANCO deja(n) de ser garantía suficiente para la 
obligación pendiente y sus accesorios, y me(nos) negare(mos) a mejorar o reemplazar la(s) garantíais). L) Por quebranto 
patrimonial o iliquidez del(los) DEUDOR(ES), circunstancia que calificará el BANCO, o quien en el futuro ostente la calidad de 
tenedor legítimo del pagaré. M) En caso de que cualquiera de los aquí obligados fuere(n) reportado(s) o incluido(s) en listas 
inhibitorias (entiéndase lista Ciinton, OFAC, o cualquier otra semejante), en desarroilo de las normas sobre prevención de lavado de 
activos y financiación de terrorismo, y N) Cuando se trate de créditos otorgados por EL BANCO para compra de cartera 
agropecuaria a establecimientos de crédito, el(los) DEUDOR(ES) no cancele(n) la(s) garantfa(s) constituida(s) en primer grado a 
favor de dicho establecimiento de crédito, dentro de los 180 días contados a partir del desembolso por parte de EL BANCO.
2. El número del pagaré corresponderá al que el BANCO le asigne, de acuerdo al consecutivo que para el efecto disponga en sus 
sistemas, bases de datos, registros o cualquier otro sistema.
3. El espacio reservado para capitai, corresponderá a la sumatoria del capital de todas las obligaciones a cargo del Deudor y a favor 
del Banco, por concepto de mutuos, préstamos, operaciones activas de crédito, giros, libranzas, etc., y en general de cualquier 
operación por virtud de cuya celebración el Banco tenga una posición acreedora frente al Deudor, esté o no vencido el plazo, de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en las cartas de aprobación del crédito y/o en los registros de 
contabilidad del Banco y/o del tenedor legítimo del título, incluyendo las sumas de intereses que conforme con la legislación 
vigente sean capitalizables.
4. A) El espacio reservado para intereses corrientes corresponderá al valor de los intereses corrientes generados y no pagados que 
se liquidarán a la fecha de diligencjamiento del pagaré conforme a la tasa de interés corriente pactada con el Banco, de 
conformidad con los términos establecidos en las cartas de aprobación y/o los registros de contabilidad del Banco; B) El espacio 
reservado para ios intereses moratorios, corresponderá al valor de los intereses moratorios causados y no pagados que se 
liquidarán a la fecha de diligenciamiento del pagaré a la tasa máxima permitida según la Ley y para cada una de las obligaciones 
objeto del pagaré
5. El espacio reservado para otros conceptos, corresponderá a la sumatoria de todos aquellos valores causados con ocasión de

Banco Agrario de Colombia CR-FT-551 Vs. 3.0
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primas de seguro, gastos de cobranza, honorarios judiciales, impuesto de timbre ocasionado con el diligenciamíento del pagaré, 
y/o de cualquier otro documento suscrito por mi (nosotros) gravados con el mismo, el cual será siempre a mi (nuestro) cargo, y en 
general por todas aquellas sumas adeudadas al tenedor legítimo del título, o quien haga sus veces, se encuéntren vencidas o no.
6. La fecha de vencimiento del título valor será aquella que corresponda al día en que sea llenado el pagaré.
7. El lugar para el pago de la obligación corresponderá a la ciudad donde se haya presentado la solicitud de crédito o a la sede de la 
Oficina del BANCO más cercana a dicha ciudad, a criterio del BANCO.
8. Los espacios destinados a ciudad y fecha de suscripción del pagaré podrán ser diligenciados con los mismos datos de fecha y de 
suscripción de esta carta de instrucciones.
9. Autorizo (zamos) expresa e irrevocablemente a EL BANCO para que, en el evento de que la solicitud de crédito o del producto 
sea rechazada y en general cuando el contrato en desarrollo del cual se suscriba el pagaré no llegue a perfeccionarse por cualquier 
cáusa, destruya el pagaré, a través de incineración o del medio que el BANCO considera más adecuado, para cumplir esta 
instrucción.
10. Autorizamos al BANCO o al tenedor legítimo del título para aplicar los pagos que efectúe (mos) a Ibs siguientes conceptos en su
orden: a gastos y costas, comisiones; primas de seguros, intereses de mora, intereses corrientes, y finalmente a ca(D¡tal sin perjuicio 
de que el BANCO pueda imputar dichos abonos en forma preferente a obligaciones no protegidas con garantías reales contraídas 
por mí (nosotros) en forma directa o indirecta. . '
11. Autorizo(amos) en forma expresa e irrevocable a el BANCO para debitar o descontar en cualquier tiempo de mi(s) nuestra(s) 
cuenta(s) corriente(s), de ahorros, depósito(s) y en general de cualquier suma líquida de dinero que exista(n) en mi(nuestro) 
nombre o a mi(nuestro) favor, en cualquiera de las Oficinas del BANCO, el valor de mis (nuestras) obligaciones pendientes de pago, 
sean estas a cargo de uno o todos los firmantes del presente documento.
12. En el evento de cobro prejudicial o judicial de mi(nuestras) oblígación(es) será (n) de mi(nuestro) cargo los costos y demás 
gastos prejudiciales y judiciales que se originen con ocasión del otorgamiento del pagaré arriba indicado, incluidos péro sin 
limitarse a los honorarios de abogados de acuerdo con las tarifas que para el efecto tenga vigente EL BANCO. De igual forma 
me(nos) obligo(amos) a pagar la(s) suma(s) que por todo concepto acredite haber cancelado el BANCO dentro del proceso 
respectivo y hasta la cancelación total de mi(nuestras) obligación(es) en el evento de haberse hecho exiglble(s) la(s) misma(s) por 
incumplimiento o mora de mi(nue,stra) parte.
13. Autorizo (zamos) a EL BANCO para registrar los abonos parciales efectuados a capital, intereses, en el sistema que emplee el 
BANCO, sin perjuicio de efectuar las anotaciones correspondientes en el título valor cuando el(los) DEUDOR(ES) así lo solicite(n).
14. En el evento en que por disposiciones legaies apiicables a la línea de crédito que me(nos) fue concedida, se autoricen prórrogas 
para los créditos otorgados con estos recursos por un lapso determinado, el vencimiento final del pagaré arriba indicado quedará 
automáticamente aplicado con el plazo autorizado en la norma legal. En tal caso el BANCO queda expresamente autorizado 
igualmente para modificar la tasa de interés nominal para conservar su equivalencia anual efectiva al nuevo plazo pactado.
15. El(los) DEUDOR(ES) y los AVALISTAS que suscribimos este documento y el pagaré adjunto, autorizo(amos) a EL BANCO o a quien 
represente sus derechos y en general al tenedor legítimo del pagaré, para reportar, procesar, consultar; solicitar y divulgar a la 
Central de Información del Sector Financiero -CIFIN-, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los 
mismos fines, toda la información referente a mi(nuestro) comportamiento comercial y financiero, así como todo lo relacionado 
con mi(nuestra) conducta de pago de las obligaciones a cargo, adquiridas directa o indirectamente, incluyendo ésta.
16. En caso de que la(s) obligación(es) que se instrumente(n) a través del pagaré arriba indicado se encuehtre(n) cubierta(s) con 
garantía(s) especial(es), tal(es) como FAG o FNG, o cualquier otra(s), manifiesto(amos) expresa e irrevocablemente que 
acepto(amos) la(s) garantía(s) que corresponda(n), nos obligamos al pago de ia(s) comisión(es) que se llegue(n) a causar, y nos 
sometemos a la normatividad que le(s) es propia y la que la modifique, adicione o reemplace. Igualmente, en este caso la 
autorización contenida en el numeral anterior se entenderá concedida también a los Fondos o Entidades que administren la(s) 
garantía(s) especial(es) respectiva(s).
17. Expresamente reconozco(cemos) y acepto(amos) de manera irrevocable que, en caso que EL BANCO deba cancelar el 
redescuento, haga exigióle el pago del saldo total de la obligación o que el(los) suscrito(s) incurra(mos) en mora en el pago de las 
cuotas pactadas y a pesar de que posteriormente normalice(mos) mi(nuestro) crédito, perderé(mos) el derecho al subsidio de 
reducción de tasa otorgado por FINAGRO o cualquier otra entidad, obligándome(nos) a partir de allí a reconocer y pagar intereses 
de plazo a la tasa plena según la línea de crédito aprobada, que corresponda a cada periodo de pago.
18. Manifiesto (amos) conocer y entender las obligaciones derivadas de la presente carta de instrucciones y de! correspondiente 
pagaré.

Banco Agrario de Colombia CR-FT-551 Vs. 3.0
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Dado'en la ciudad de APULO 
del año 2020 ¡.

/ : ' ' ' -a los 12 dias del mes febrero

Como constancia se suscribe la presente carta de intrucciones al pagaré arriba indicado en el correspondiente 
"REGISTRO DE FIRMAS"

REGISTROS DE FIRMAS

- t m' ' ''
'í Kv-

(Deudor X Avalista )

Huella

Nombre: - OTONIEL RIOS BARRAGAN ■ ■■ . ■ i:' ^ ■

No Identificación 3063452 y

Representante Legal o Apoderado: 
No Identificación: —------- -----

Banco Agrario de Colombia CR-FT-551 Vs. 3.0
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Banco Agrario de Colombia
El Banco que hace crecer el campo 

No. NIT. 800037800-8

TABLA DE AMORTIZACION

Página:
Feclia de proceso:
Ofícina: _APULO

04/11/2022

Cliente: 14,588,456 RIOS BARRAGAN OTONIEL
Dirección: FINCA EL BRASIL

DI./Nit:
íTeléfono:

3063452
2240386

DATOS DE LA OPERACION^
725031090111592

11
No, operación;
Pecha de desembolso: í 
Monto:
Plazo;
Tipo amortización: 
Cuota:
Pcoiia de vencimiento: 
Base de caictdo: 
Modalidad del prc.stam 
Recálenlo días de cuota: 
Usar tasa equivalente; . 
Llave Redescuento;
Niini Ce\:

03/06/2020
14,000,000

“VÍ4Í/::;jv=;,;MES(E;s)i;í
PERSONALIZADA
SEMCSTRF,(S)
03/06/2032
REAL/360
VENCIDA'
NO
NO
205024903 f1

Tipo operación: 
Tasa efectiva anual: 
Moneda;
Pago Cíipital;
Pago interés:
Días caleiiio int.; 
Tasa rclercneial: 
Signo del sprcad; 
Fecha 1 rn cuota: i ; 
Evitar días festivos: 
Ult. día hábil ant.:

INVERSION ORDINARIA FINAGRO
13.830762 % 

PESO COLOMBIANO

I
360 
IBRSV

NO 
NO

Margen Redescuento: 100.0

al 04/i 1/2022

Reajiistablc: • 
Mes de gacia; 
Giacia mora, 
Gracia capital: 
Gracia int.;
Valor refercnciál: 
Valor del sprcad: 
Tipo de puntos: 
Día pago'fijo: 
Valor ICR

O
0
6
0‘

BASE

0.00

días

6.945
6.7

[fTABLA DE AMORTIZACION ' |

Cuota Fcl pjg. Días Saldo t apiDl Capital lasa Noin luto os Olio* CotiLCp P ^ ( apila!

1 09/06/2020 184 14,000,000.00 Ó.OO 5.88 420,389.00 49,536.00 0.00

2 03/06/2021 181 14,000,000.00 0.00 3.78 265,718.00 53,540.00 0.00

3 09/06/2021 184 14,000,000.00 0.00 3.60 ' 257,886.00 ' 56,040.00 0.00

4 03/06/2022 181 14,000,000.00 0.00 4.42 311,330.00 48,399.00 0.00

5 09/06/2022 184 14,000,000.00 0.00 13 38 587,543.00 57,196.00, - '> 0.00

6 03/06/2023 181 14,000,000.00 0.00 13.38 942,015:00 .57,196.1)0 . 0 00

7 09/06/2023 184 14,000,000.00 70,000.00 13.38 957,628.00 56,910.00 . 0.00

■ 8 03/06/2024: 182 13,930,000.00 ■ 70,000.00 '13.38 942,483.00 56,624.00 0.00

9 09/06/2024 184 13,860,000.00' 350,000 00 • 13.38 ■ 948,052,00 55,194.00 0.00

10 03/06/2025 181 13,510,000.00 . 350,000.00 13.38 ' 909,044.00 53,764.00. 0.00

11 09/06/2025 184 • 13,160,000.00. 490,000.00 13.38 900,170.00 51,762.00 0.00

12 03/06/2026 .181 12,670,000.00' 490,000.00 13.38 852,523.00 49,760.00 . 0.00

13 09/06/2026 184 12,180,000.00 840,000.00 13.38 . 833,136.00 46,328.00 1 0 00

14 03/06/2027 181 11,340,000.00 840,000.00 13.38 763,032.00 42,897.00 0.00

15 09/06/2027 184 '10,500,000.00 1,050,000.00 . 13,38 718,221.00 38,607.00 0,00

16 03/06/2028 182 9,450,000.00 1,050,000.00 13.38 ' 639,373.00 34,317.00 0.00

17 09/06/2028 184 8,400,000.00 1,050,000 00 13 38 • 574,577.00 30,028.00 0,00

18 03/06/2029 181 7,350,000.00 1,050,000.00 13.38 . 494,558.00 25,738.00 , 0 00

19 09/06/2029 184 6,300,000.00 1,050,000,00, ' 13.38 430,933.00 ■ 21,448.00 , 0.00

20 03/06/2030 181 5,250,000.00 1,050,000.00 1 13.38 353,255.00 ■. 17,159.00 0.00

21 09/06/2030 184 4,200,000.00 ' 1,050,000.00 13.38 287,288.00 12,869.00 , 0.00

22 03/06/2031 181 3,150,000.00' 1,050,000.00 13.38 211,953.00 8,579.00 1 0.00

' 23 09/06/2031 184 2J 00,000.00 1,050,000 00 13.38 143,644 00 4,290.00 , 0.00

24 03/06/2032 182 1,050,000.00 1,050,000.00 13 38 71,041.00 0.00' 0.00

TOTALES: 4383 14,000,000.00 13,81^,792.00 928,181.00 1 0.00

V.iloi Cuota 
469,925 
319,258 
313Í926, 

'359,729 
, 644,739 

999,211 
1,084,538 

, 1,069,107. 
1,353,246 
l;312,808. 
1,441,932 
1,392,283 
1,719,464 
1,645,929 
1,806,828 
1,723,690 
1,654,605 

, 1,570,296
1,502,381 
1,420,414 
1,350,157 
1,270,532 
1,197,934 
1,121,041

J-istadü 
.00 CÁNC - 
.00 CANC ” 
.00 VENCI 
00 VENCI 
00 VIGEN 
.00 NO VI 
00 NO vi 
.00 NO VI 
00 NO VI 
00 NO VI 
.00 NO VI 
00 NO vi' 
.00 NO VI 
.00 NO VI 
do NO VI ’ 
.00 NO VI 
.00 NO VI 
.00 NO VI . 
00 NO VI 
00 NO VI 
00 NO VI 
00,NO VI ; 
00 no"VI 
00 NO VI

28,743,973.00

[detalle de otros conceptos

Cuota ‘ Concepto
3 IMO
4 IMO

V.iloi
6.530.00
1.162.00

Archivo Funnlar TAmnrtiz.rnt

Cuota
'3'
4

Dirección:
Ciudad:;.

Concuptii
SEGVIDA
SEGVIDA

craW'is-as” 
BOGOTÁ.D.C.

V.iloi
49.510.00 ;
47.237.00

Teléfono:
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Banco Agrario de Colombia
El Banco que hace crecer el campo 

No. NIT. 800037800-8 ■

ÍTABLA de AMORTIZACION

Página:
Fecha de proceso: 
Ofícina:

APULO

0<1/11/2022

Client.e:'- ,14,588,456 RIOS BARRAGAN OTON 1 EL
Dirección: FINCA EL BRASIL

DI./Nit:
Teléfono:

3063452
2240386

1DATOS DE LA OPERACION^
No. operación:
Fecha de desembolso; : 
Monto:
Plazo:
Tipo amortización:
Cuota;
Fcclia de Ycncimiento;
Base de cálculo:
Modalidad del prestan! 
Rccalculo días de cuota; NO 
Usar tasa equivalente: NO
Llave Redescuento;
Niim Cev

72503I090II1592 
O3/06?2O20>K;:ÍÍs"í!-
14,00,0,000 
144 MES(ES) 

PERSONALIZADA 
SEMESTRE(S) 
03/06/2032 
REAL/360 
VENCIDA

2050249031

Tipo operación: 
Tasa efectiva anual: 
Moneda;
Pago capital;:
Pago intcics:
Días calculo iiit.; 
Tasa rcfcrcncial: : 
Signo det spread: 
Fecha Ira cuota: 
Evitar dias festivos: 
Ulí. día hábil ant.:

INVERSION ORDINARIA FINAGRO
13.830762 •% 

PESO COLOMBIANO

360 
IBRSV

NO 
NO

Margen Redescuento: 100.0

al 04/11/2022

Rcajustable:
Mes de gacia: : 
Gracia mora: 
Gracia capital: .
Gracia int.:
Valor rcfcrcncial: 
Valor del spread: 
Tipo de puntos: 
Día pago lijo: 
Valor ICR

5 
0 
0
6 
0

BASE

0.00

: días

6.945
6.7

DETALLE DE OTROS CONCEPTOS

5 SCGVIDA - 57,196.00 WM.
6 SEGVIDA ‘ 57,196.00 6

IÍ77 SEGVIDA 56,910.00 7
8 SEGVIDA 56,624.00 -
9 SEGVIDA ''V'- ;-7Í':íi Vr 55,194.00 9

10 SEGVIDA 53,764.00 . 10
II SEGVIDA 51,762,00 II
12 SEGVIDA 49,760.00 12
13 SEGVIDA 46,328.00 13
14 SEGVIDA 42,897.00' l'4
15 SEGVIDA 38,607.00 15
16 SEGVIDA 34,317.00 16

Í'T: SEGVIDA 30,028.00,
SEGVIDA 25.738.00'

19 SEGVIDA '21,448.00 19
20 SEGVIDA 17,159.00 ::.7'2Q';
21 SEGVIDA- 12,869.00 '.?|;2'íí
22 SEGVIDA 8,579.00 22
23 SEGVIDA 4,290.00 23

( OllCl l'Ki Víiloi

Nota: Los valores de otros Conceptos tienen incluido el IVA

Arr.hiuo Fuentfi: TAmortiz rot
Dirección: 
Ciudad: -

CRA8# 15-43 
BOGOTA, D.C. Teléfono:. 7 1
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Banco Agrarb de Colombia
crecer el camposEl Banco gue hace

Nit: 800037S00-8 
DATOS BASICOS

ESTADO DE ENDEUDAMIENTO CONSOLIDADO
04/11/2022

Ciudad JERUSALEN Oficina 3109
Nombre RIOS BARRAGAN OTONIEL Concurso No
C.C. 3063452 Situación
Dirección FINCA EL BRASIL Teléfono . 2240386
Valor activo 0.00 ClUi 0150 EXPLOTACION MIXTA AGRICOLA Y PECUARIA

40perá¿ione$ ¡¿íréctas-Pes6s|;/|ví|

Ftc liquid 1 \ tívl Saldo Cap, ! Int. etc» - ’ InL mora '

:.Í4.oog,poü.üo 7 5:¿7250Xlp9p,t.'Íf59^.|;i;ilí

1 Garantías mmrnsmmimi
Garantía \rG(n iilie 1 M-- * , tiii O it 'j¿i' 1 u 1

D-031095214005237 . :: 11,200,Oüp.ÜQ. , 521A.FAG> peque;- ill ,1,200,000.00.': :. 2,800.000,00

61,545,Üü!.;- IBRSV + 6,7o: :.::K:;Q3/0^a020;í%;,D;/-

•/ t.ub.Prnvi* • Vir. Cobertura C iri íír

:::N,;¿v g.pá;^09/00/2021; ■

.LocaL''

: CERRADA INDE- S

as directas 
as indirectas 
as relacionadas 
s Op. Tesorería

Dcsembolso/Cupo 
: ^4,000,000.00; #.

iSlS® ¡S §KMqo ^

’■ 0.00 -

Capital
í:MáñÍ-Loáo;i)p¿po;;¿i •

Interés
V ^ 259,618.00 ;

'¿00-43

Contingente
■ Í<499,7p6,pp MM

:vSÍ;ffiBÉ|3«p.oÓ;:í;f5

Otros

ítív3lSv;lí°S§->-

Prov. Capital
3,022,143.00

Prov. Interés
V: ; : v; : 259,^
■■S ® S

Prov. Otros
/¡;';®í®®::6i345.oo:;
MsS-S-i/J'íó-oo/

i C X C no cartera x/: 000;; jC: í'SíSifSSo.poí/K'í ■ f-O.ÓQ i :

Endeudamiento
olidado

í v; 14,000,000,00 í jí;; :; ^;;i4<000,000,00^^:;: .; íSííSllllPpvfopio?/'/® KS;::$iw3ip22‘j;4pp'® 259.618.00 sf;ras;ií6iá45;(ip:

- Deudas Directas son aquellas donde el cliente ex CABEZA de obligación o cuando es otro DEUDOR principal
- Deudas indirectas son aaucllas donde el cliente es CODEUDOR v/o AVALISTA
- Deudas relacionadas son aquellas que se presentan en los siguicntcs escenarios: (Decreto 2555 de 20X9) 

Participación como accionista.
a. Por el ejercicio de su dcrccho.de voto en la administración o control de la sociedad, 
b- Los convenios celebrados con los demás accionistas para el control déla sociedad. :
c. Operaciones.que representan un riesgo común por tener accionistas o asociados comunes o garantías cruzadas.
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^i-BáiiGOÁdfflrio iIb Coloinbis |
VICEPRESIDENCIA DE TALENTO HUMANO 

RELACIONES LABORALES

La suscrita Jefe de Relaciones Laborales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

iClE.Ktdí'iCÁ^

Que el señor EDGAR ANDRES SOLANO SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1014191502 se 
encuentra vinculado con el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., mediante contrato de trabajo a término 
indefinido con plazo presuntivo desde el 23 de Julio de 2012.

Actualmente desempeña el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO en ALISTAMIENTO COBRO JURÍDICO - 
DIRECCIÓN NACIONAL

La presente certificación, se expide en la dudad de Bogotá, D.C., a ios veintiocho (28) días del mes de marzo 
del año 2022 con destino a los Juzgados Civiles Municipales y del Circuito.

Victoria Eugenia Delgado Luna 
Jefe de Relaciones Laborales 
Banco Agrario de Colombia S.A

á¡i»or&litijVor¿i*aTov» ; '

Lfnea Cóníat£oBarsto Agrafío 01|flbÓ9Í: S<íQÓ>.6ogQtip.e.,;Go|ri/nbfa +S7í 594 S500.
servic!a,<:tien£eí'?'b<incoagr,irío.g<íVXí) - www.bancoagrario.gov.ro. • NÍT. B00.037,800-8 .
üíreéctárt tíenieral Bogotá; rarrcta j No. 1S ' 43.» Código Postal 11632Í • PSX: +S?1 146S

Sfgúanósen
i»©®í© ■

http://www.bancoagrario.gov.ro
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. ESTE C£RTfRCADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUALOS LA ENTIDAD :
HASTA LA FfCHA Y HORA OE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL
Eh e|ércidu da las facultados y, «o <>sp«oat,: ür ía prévi&ta en' el a/ilculo 11.2-1.4,59 mjineral lO^^aMaofoto j, 
2555dn 2010.modií¡caííopoí'elárttculaS<jeidecrflto1B46 da2í)1p. y

yR/¿ÓN SOCIAL: BÁNCO AGMRIO OE COLOMBIA SÍA;y ;ppdi^ usiar;él nombra BÍQ^f¿ÁRtóyyj;:,y;' yy;

...NIT: e00M78í3O-fi
C!>.

'.; NATURALEZAVJURIdicA: ^Sociedad da ecofwmla 'núxtaydei orden na^mat. suiata' al rágbnM da empresa y 
V ¡ndusüiat y comerdai del Estado, vinculada al Ministeno'de Hadend»«'Cr¿dUo Pübfico : de ta espede de tas 
y anánVhas. tildad sometida al conUol y vigilancia por parta de ta g^^nnlBrideneia Finandera de C^pmbia. ; y
. i cÓNSTITUClÓN Y. REFORMAS: Escdtufa .WWlca No T7jS3^ftl16'de judo áe :Í8a8'. iij¿ íai VNoterÍa^36 de v. 

BÓGQTÁ O.C. (COLOMBIA), .bajo la dí^frir^&dóriÁGli^SI^^ i'y^ y
Resolución S.8^!Na Í0^det29demarzo^é:l93Ó (á Si^ríritehdendá Bancada aülórizápífun'o'ónámiento de '. 
ia sodedad AGILEÁSINGiSA.para reafiza^dentro d^errilorio de la RepúbGca de Colorr^ia todos los adbs y.

,y■:n^ock>acorl^ndjdosdehi^o,da^Suoyé^dJiíc«íal.,i^^i*y:;;y^::;v;;h¡;V■■;:.:.:::;■iifl:■:.;;;
:: Escritura Púb&(» No:3246 del 19 de novicn^gi» 1993 dé la Ndtárfá 4^ de: aÓGÓTA aC^i(COÍ;OMBIA).i::.! 
y pio[acaT¡zü ia conversión en:eoiripaAlB dóirtnMdarnlehtd comercial especlalizada.én leasing cuya razón spdal:: 
, será AGlLEASlNG S.Á COMPANtA DE FKáWCIAMlENTO COMERCIAL; rcforma estatuUria aútori2;ada con i 
: Resolud^ 3374déM3'd0 octubre de 19í ,̂ . y';:iy.';Ay.;-y;;-.'yyííyi--y:-: ÁyyiSi;' 

Entura Públióé No 0040 del 13 dé eoSodé 19^ da ÍáNolaria44de 8ÓGOfAO.C.(CO,LOMBtÁVí;Mbdificó;
• su razón sociarfw:la de^FlNANCIERA LEASING: COLVALORES SA COMPAÑIA OE FINANCJAMIENTO . •

:Escritura PúbKca Nó'265S deLíÓ^de funío de Í999 dé la'Nqta'ría 1 de BOGOTÁ O.C.: (COLOMbIa).' ViSociedád: i 
' da economía imixla:del :O0dt^ nac>onat, su]'ata al raimen de Empresa Indu8lrial;y .Comercial del Estado,y. 

vinculada al Ministerio «te^gricultura y Desarrollo RuraLr :; '; .protocoliza su conversión a BANCO bajo la i 
denordnadón 8ANC0X^0ESARR0U.Ó EMPRESARIAL S. A., rafwma estatutaria aprobada con Resolución.

: Éscritu'ra Pública b!^4?4: det 26 de junio de 1999 dé ¿‘ Notaría 42 dé B06ÓTÁ Ó.C. (COLOMBIA^: Se y 
prolocoTóa el caMiia de razón sodsl por BANCO. AGRARIO DE COLOMBIA SA y podrá usar el .nattbre 
BAnAgRARí^ : : .. / yy y y.’::-. •yr-':'

: Decreto No'^^5 dN 28 de junio da 1999 emanado dél Mírilnierio de Ágricúltúra y ÓesarióHo Ríicát sé di^so I 
:: éntre bp^'la cesión de los activos, pasivosy:eonbato$ de te Caja de Crédito Aotario Industrial y Minero^al:- 

Bancft^Agrario dé CotonSjía SA. eon Senlanda C-9ia/99. proferida ,el 18 de noviembra. de 1999.:ta Corte y 
.yCori^icKmal resolvip dedarar incxoguUSe on su tolaGdikt el OHcrétoT06S del 26 de furto de:l999. desde la;

. ípóite de su prcmulgaiton. conk> oiiai lasituadóhjuddica'y finandéra detaCaMi de Crédito Asraño Industrial y ::: 
■Videro se retro^trae á Su estado iniciat. es decir a la fecha «o qué fue proferido el decreto declarado íneXequible. i-.. 

esto es cl dia 26 de junio de i999 ; ..;. yíiy'y-;:.1'.1.:/';:.-;''':;-:'.'1'';.'" ''■■•y y
Oficio No 1999039726 del 28 de junio de 1999 te Süp^téridericia Bancária autorizad «osión da activos y.

^. pasivos entre la Caja de Crédito Asrario Industria y:MinerD.y:et Banco Agrario de Colombia SA; autorizadórt y 
que se entiende efoctiva a partir del 25 de Jtoio da 1999 y se condiciona .al cumpSmienlo de los reqiHsitbs a 

' eslaUeddos bri tos artia/tos 68 y .71 del Estatuto Orgánico dét Sistema Rnándero y Circular Extema 007 de:
1998y;:y;0;:y,yy:y,;:::v;..,:'..: '

• Can«THa.'4«49 easw&O.C; y . y- 'V.-'
.. CenmuMdbn (STS)SS*02O045**W0l 
"nni«w.«UfMfinwel4.nkéov.eor. r.y ,•

nf
;i.y SÓPERÍNTEHaSNpíAFíí/ANCfiíRvpE ■
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D.S LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

. ;~Oikte No 1999046199 06124 de nóvierribre dé Í9S9 el Banco Agrario de Cetónbta'SAlvférniia ej contrato de ; 
y: cesióri de activos, pasjvos.'contratósé inversiones con la Caja de CréditoAgrarioInduslriatyMinero ;

Ofic«o No 2000605528-13 dcl ,19 da 8bt9 de ,2000 úr'Supérihtertóeodá B¿icáiia:;ri¿ ericueé^riirrguná y' 
oitjaci&n para que se suscriba «i conUato dé cesión parciat de activos y pasivDS y contratos el Banco . y

..' y Ceritral H^tecario (cedento) y el Banto AOted0 de Colombia {Cesionario).;-...:.'..: .!v''y'::..v'.;'-,'y-/y>^:.'•.
'.vResoiuitori S.8. NO'Ó^^ riterzó da 2002 la SuperinWndentía Báncariá ajifobó Wteslón panáai de :

’r los activas ‘ y ^pasivos de-la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE.; SA: COHORTE :S. Ara 
iy '.BANCOLOMBlASA. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y BANCO pAViyiENpA^Ayt: 
;:;ÍEst¿tura>úbr¿a No'«^ 20 da ábril’dé 2009 de ia>toiaria.,14 dé 806Ó:]^.C;í{CbL0MBIA). :'iSu-;^

■ v: domídSo principal en fa dudad de Bogotá O.C. Su riaturaíéza jurídica es la da uní^f^dedad.de eeonomia rnxta y; 
! del oteen nadonaJ, sujeta al régimen de érriprésa industrial y comercial del Es^oj vincotada aJ Ministerto de, :
. .;./^ricuUurayDesarroRoRural,dslaespededelasanóteteas
y .Resolurtori S.P.C. No 1844 del OS de iSdem^ de 2019 , áiitoiúa la esi^to dte Ban» A^rio de\CoÍombÍé:;: 

S AalGrypoSrcentenario
; -.'Éscritura PúWca No 842 del 16 dé séptienfiivé dé':262p déla NotaH^2 de B06ptÁ::p.C,:((^t9M^*Á).:.y,-...
y queda vincuiadoat MinisleriodeHadenday CréditoPúblico.: : j y^y’-.-:; y- .y--..

;! AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTCÍ: ResóluNón 24 de junio do 1939 y-cy;1. '; / y y.

y^épRESENTAClóNbEGÁLfÉJPrBBidenlédeSi^^esÁgéolériélPresiderits'delaÍRívúU 
: :miré rKimbrteniento y remocjón y junto cxm el Jél^^ Corito! Interno son tos úrtoos funciorianos quo tiene la - 
yi.caMad dé ortítíeados púbCeo*. Pátegraíóy:DeSfcuéteo: iMit;ia3;i>oriinto lessies viStoloA'  ̂ProskIenlB podrá;::..: 
VdeltoárvSu3>:atja>uctor»s-:ei)::tes’.wi«pfES®ferjl¿S:í yr'démás;,etiipIéatos :de|.:.Bana9raíkr.;;,GórTesw 
y ^Preádenlaidel BANAGRAR«0;-Ilévár%^présenladót» legal delmlsmo yr.ejercéf la : aíreccíónfde la'.
: ; ádmírilstracióh dé los tíagóckisy'soctele^iri périúida de que otros empleados, puédan.tefter represeríladóo 
•i' legal dal Banco, para asegurar' su furtétonamíento. La Junta .Directiva.' detemunarái las persooas. al ;'

serwdo de te Institución que podrári^eiter tá représcntaitoA legal del Bañagrario, diféreiités él Prasíderile.;En 
ejenidó de susaliibudoriesle á&sponderá alPrasltortte del BANAGRAWCf l).Ejecutar tes tíecístónes de te. 
*—t -‘- r'‘—Z5l, y di£eñar los jtianes y programas que debe desairear'el BANAGRAfilO 

-"il. 2) Óiiertlar las áctiridadas tendentes a ésteWécér la rritóón. visróó y./ 
o tes estrategias para su obteridón. ejecutando las ppliücas de te Anta y y.:

'::AsaiT^éa y de la ÁnU C 
'-Vsecón poitucas del Gobiei
'objetivos a nivel Instítutíon.™.-- -------------------------------------—....... ,
' demás éclos cortetrconl© al adecuado fúrídonarrtenio. 3) Proponer la.estiuctura de «amos, sus funcwoes y . 
' remuneraciones y flonaw y remover terióonaríos de acuerdo con te procedimiénto éstabÍBCido para el efecto,,: 

. :étn pomiido de tes^jÜóucíúnBS proptes.ds la Junta. 4) Preparar y presenter el Balanos General v tes cuentes e y 
■ teventariostel linafiSf cada ejerckío. S) Velar pw éí europKmiBftto do to*,;Estaluloa.y de tes deoslones que;: 
i adopten la Asaiftbiea General y te Junta Directiva. 6} Fijar las poütkas para la eteboraoóh de presupuestos y la 
'consdídaciteQíadonal de te tasoraría del BANAGRARID. asi como coordinar :y: áprpbar jas bperadones 

^edilidas én tes cuantlés que determina te Anta directiva, con tes &naaoories. previstas éri te ley 
fatulos, 7) Convocar a la Junta Oirsciiva y a; te. AsamblBa:a sus iísesiones. ordinanas y a las 

.nftes iqbé cóntedére cariwteerilto.; 8): Diri9lr.::;adm!ntetrar;;;ecintrtear;;:q^tenlA;,fy:,■IeglameotaI,: te •: 
n y la administración intema para el cumpBniíenlo de su objetoy9) Wenbfioar prácticas admkilslrabvfis y 

. .,ua lmpfiquen (íiscriminacjóo o:pnvílagios que viotef> te principio de Igualdad y.adopto tes rnedidas;,;; 
.......untes á corrogirtss. 10) Idéhtificar las prácticas administrativas yreglas que desconozcan te pnnclpto de te y

! moraCdad y los demás estábtéddos en el arttcuto 209 de te Constitución Pte|iKai11) CraAY :«rífprmar S»u|»3 /: 
inlemós de trabajo. 12) Dk^lry coordinar lo fetedonadó con te control Interno tñsdplinerio. 13) Rrasentsr a te ' 
Junta Directiva los proyectos de presupuestos y demás intóativas que.considere¿<oitvenienleSípara el . 

; : tendonamieolo y desarroBo del BAwGRARIO y. dentro del ¡marco general íjack) per tes presupuestos y teS;, 
y-pblíticas seftaladasTpof te Anla^'promotor te recaudo de testograsos y-ordente tos gastos e lnversion.es 
;; delegando, cuando a su juicio el|o>ea necesario.Tacultedes en.ptros fündonanqs para prdwaf gaslM o hacer

Ca!(47 No.4*49 SAfloUO.C.
Cei>nn.tadon(S71) S 94 02 M >5 94 02 01 :

?!?;<!!j)5:|fíXpt'COLOy£

. . Certificado. Generado con el Pin No: 3128423325052185 • • • • ; ; . .
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. ESTE CERTIFICADO REFLEJA IA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMTIOÁO ... .
'■ HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN . .

• Inversiones. 14) Mantener informada a te Júiita Directiva y sómeief a la consideración dé tela lós tefoiriies que y 
' deben rendúsé al Presidente de te República, y a tes .otras autoridades.; 15) Ejercer te dirección y conltoWe tes y 

. Gerencias Regioriatas Zónaiés o las que bagan sus vecas.16) Velar por que etCóctigo da Buert^^biemo;
: . establecido para BANAGRARIO, sea'conotído. por lodos sus accionlstes. ínversloñtstas y íunitoharios.; 17) .; 
' ;'AnaSzar y conceptuar las situádones que sean puesteé a su. oonsideraddft y que puedan^dar tegar a un : 

conflicto de'interés. .18) Las derriás que te ley determíne ó . que .se rteadonén con el ton^^ionamiento y :-- 
: 4 óraanizatíón del BANAGRARIO. (Escritura PúbCca 0592 del 20 de ábrD de 2009 Noléria t^rde Bogotá D.C.). :

En atendón a k) dispuesto en el Acta No. 404 dél 13 de agosto de 2009, ia Junta QlrapUva drcuoscribo. Ja: 
" representadón legal del Secretario General a tes s^uientes fundones: a) Suscrtectón dWespueslas a entes de '

.. coolroi; bVRealízadóndé trámites y adúadóries en nombra del Senm anié te Suppmíendentía Finanoera da .: 
Cotombla: se bmplte tes teeultades según Acta No. 663 del 24 de juto de 2019 ^ebrar los actos a que haya ; 
hjgar. tales como elevar escrituras públicas contentivas'de refofraas estatutarias, yiseripckines aníe la Camsta . 

•;: de Coroertío'y ejecutar demás actos que por ley o estatuteé deban ser aprobadas por la Asamblea Generte da 
*'A'cdonistas'o la.Junta Directivay que requeran para sé. respectiva formaU&ofm y/o poiíeccionafT^ento dete 
. firma del Secretario GeneraL En atendón a lo dispuesto en'el Acta No._^p1^el *54® maíM de 2018. te Ante :

Directiva círtunsc^é la representación legal del V¡cepresiderite:de_^nea:Agrt>pécúar1a -a; ias slgirientes • 
'.Andones; a) Celetear tos contratos y/o actos a qué haya higar. y qttp^^encueniranretadpnados con el área a . 

su cargo y con las fundones propias de la Vrcepresldanda de SarnteAqropectjaria. proirio wmpBmionlo de tes 
directrices impartidas en tes políticas y prdcedimlentos de opntiatenón de te Entidad; b) Celebrar los convenios 
y/ú acuerdo qué requiera para 1a prastadón ds sarvícios b^íy^rws que compelen a la .ViCeprésIdancte de 

_ Banca Agropecüarte..entre eSos. tos conventos de pago:i^:íecauA;;c) Rjafizar tes .ofertas dentro 'dél giro . 
" ordinario de tos negocios de) Bando, sujeta a te aprobaoúq^le las tostancias corresponCSentes; d) Susertooón 
;de respuestas a enles de control en asuntos concenu^es á ^ cargo, jprevto visto bueno de la Sc^etana ..

'• -.Que figuran pttóéstoriadós'y .eniWsacúeritíai^^n la.réprasentecióriiegai dé'te éntidad.tes 'sígúíéntea ;
•;-'••'•.■I'::;.................. ................... ...

' Francisco José Wejfa Seridéiya. '■;: 'A^^r’ CC -:602420^ ■ 
. ’ . Fecha de iriicio.del iárga; 24/08ñiDj8 /:

:.: v; i;; .UiláriaÁtercedes Pallares QbáQw :: .:;’

■•::'...vDiaria Mercedes Cótoiadí^ílafTBra ¡
.: Fedta dé inicio del caw^l7/06/2021.;
;: MariaCrisBr>a Zamdr^astinó •

Fecha de inkto d^cárgo: 04rt)2/2021 :
. Edúáido Árta^ptoedo"'I1 

;,:;'; Fecha da ihj^del cargo: 23/12C02Í:
: AariCá^oMesaEscobáf .í.
V "í! .'i Fech^^mictotíel cargo: 16/p9/:»2't 

:';.;v:;LíAsCEiefTterido Rerdorrio Peféé'
de Iniclq del cargo; 16/01/2020'.:

' ^O'Sandra Ele ta Cándélaria Sedan Mufra ': CC r45469886 
^.^^Fecha do Inicio del cargo: 02/07/2020 •
- Hugo Femaridp Cáldefon Fuguen ;::

. : Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021 •
^ Diana Míiéna Cafiás Mayorqúln ; , ;

. : ; Fecha da ¡nido del cargo: 28/04/2021 . ;

'e»IMÍ7 N«.4>49 BoaMiO.C.
. ConmiiUdon {S71> S 94 42 00 - S 9* DI O» 
.WMw.auparflAuide'ra.gav.DD'. .

:i. CC -:5.193505P...

;CC-6S77S213::

CC-52825222

.VcCr:^^5S5b24;-'.

CC-1017138411 ; 
CC-94381719 •-

¿CC-7l663t7: 
Cp.38360775 :

CARGO
■ii'^préddénté

VképfestoénÍé'Éje<^tiyá ;r ;.1’ 
.;¡:::vtoépresaBriieAd 

Sécreta/io General. ;;

•, Vltopré^énÍé''Ai^to 
V Vtcepresidénté dé Riesgos 

;; Viceprésidenie de Crédiio: í;; :t;; 
;. Gerente Regional Bogólá;;;,;: i i; 
. Gererito RéglonN Oriente :- 
: Gérenta RegionatSúf V" . : 'íV

Ceitlficado Generado con el Fin No; 312842332C05218S
20 «tries 2C22a tu1Zé7:.45 I'.’'.

ESTÉ CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DEIA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Úna María Sánchez Ünda.:; .i '. . 

: Fecha dé inkto del cargo: 06/08/2020 .

.v Luz Aigértis Acosté Lancheros :
Fecha de ínkto.dei cargo; 17/09/2020 
Jos& Áirturo Callejas Ramírez •' : :::;L 

:: fecha de útoto 'del cargo: 02/06/2020 :
¿ Mónica Marfa PaS/ió Góiriez 
v fe^a de inkto dél cafgo: 06/p1/2022 .H; 
■Viste Ester Castillo Ásbétaga .v:: 'í' i'::S i ;.V' 
vFecha deinído delcargo: 2Q/08/2019.^-:V

: CCv1076325993

;. Gloria Marcela Sarich.ez .Gallego v/Á.. .;;;CC - 30334848 ‘ 
V;:V.;.;. . Fédia de inicio dél cargo: OS/03QQ]w : -.'i1 
- . '' - Edgar Yaméi MurilióÁfégrfa vS- Vs::.v.:':

II -'Fañia da tolete del cargo: (1^kS021 ' :'
■pár^-RúizAgúilorLv 

i': -i; Fecha de íni»>dw»rgo; 02/01/2020 =.

•
Rafael Feriando Orozco Vargas 

V. iFechat^í^icJQ dol cargo: 11/06/2020

V.-i.'.-i-V' -: PawLúcla'OrozcoVidal,
i.: VJ^flcha de toido del cargo: 10/09/2020 

•' V'O^yeririy Carina Ágólnra ¡Peñaloza ::
Fecha de inicio £l8l cafgo:16/06/2016 ;i.

IDENUFiCAClÓN CARGO
¡::CC • S28S3802 ''í'-V’^'ii'Reitotonfáriie Légál'Súpte'ri't¿^'V'i

. j.; ■ (Sinperjuidotía lodispueslc^ :
v. v; eiaftfcutoil64deicóroga:^ :%^:V
■>■:■;; ';;"i:' ;. . comento..eon.lnfonhatíí^:;:

•.: .'i'fadfcáda.con:élnúÍ7»«»)...-. 20220737Ó8-000  ripíate 6de 
abril de 2022. qu«an. 
documentó d^Vde febrero de .;i 

. •; -2022 renun^Bl cargo da
. .'■ ,.. Represet>^eLegal Suplenlé

V..; • • v .''IVfiieaced&dá'porte'Junte-i
-CHrec^r^No:704del24de; . 

I-', .••'■• >■:-•; -'.fehít^de 2022. .Lo arilerior deV: ;'.:.
. . :V .'óribronndad con los efectos - 

.. -itestablecidos por la SeiUenda C> - i - 
• (*^821 de juBo 29 do 2003 de la ■ . .

.ii.:'.;.^V::-CoftStituctorial).7;;V';;';í;VV;l::;vV!:';-
■ • Gérante 'Régioi  ̂.Qt^énte

•Geranlel^kmátAritioqoíaVVi 
' - Gerente Regtonal Santanderes ;:'.v ■ v

^•V’GerenteRegloriat Costa,'vO'Vl^'ÍViV:;:;

■ Gerenta (^iorial Caféte/o

■ Represéritenté L^aí'p^ '.iodos %
: . tos Asuntos Judiciales, '' 
v;.; . Extraju(ndaIes,:prDcesos y

actuaciones ad/iúnlstralívas ;;:. 
RéprBseritantéLéqat para lodos ‘; 

'V tos 85»mlÓSÍUdÍÓ'a78S.-:;.:'.;;;:..;.:-''-:.'-'':;:-V

CC*3700624^y/ 
CC-70SBí''/'05^^ :

.¿¿^^64466 ; 
32654*695 ;

V CC -13455457

■:;CC-49771594..; 
.'•;;C,b,-'522030.80

Úna Marta Toro Palacio ;;
■ Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021, .; 
'! AiHlrés'Zapaia'.Goozálezv 'i.'-^:"- 

; Fecha de iniqto del cargo: 31/03/2021 .i
" ci»« 7 n«. 4 >49 eofloteD.c. - '. ■ ■ *

ConnútadoR (S71) 5 94 ez DO-5 94 03 01 
ww»>.sup«rf1nan<i«n.90v.co .. ■

CC '43743050 v 
:: CCr7l74S757

: RépreseritáriteLegal éri:caUdad.: 
de ^céprasteénie da Estrategia y .; 
Finanzas :

■Représénterite Lega) en CaBdad V; 
I; de Gerente de Sérvicto 81 CEenle 

RépresérUariteXicgal éri Ca^ad '
: de Frotesipnal Sén|or.Ge»énda : V ..
'.:dB Sérwtía'af.Cfiwitéci:';':;:V;''.:i'!-.";.::-'.-

I Vicepreskientéds Barrea 
Agropecuaria
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' ESTE CERTIFICADO REVIEJA LA SITUACION ACTUAL OE ^ ENTIOAO ca,c'',l*VM¿ASTALArECHAYHORADESUEXPS01CIÓN

NOMBRE ..
• Rodolfo Ortando Beilrañ Cubaio i 
H'Fécha de Iriidd díil,cáí3o:r18/1.1/2021

: lOENTlRCAClOM. 
:CC-7?97M7^;'.:.-.

CARGO
- .Gerente Nacional ¿e yiv<ein<Ja>^ ■;

^ÍJavier EniÍQué Ttw Cuervo • 
FechadeinidQdet.c^

-.íÁúfliúslo Iván Méiiá Ahcar •
.Fechad» iniao del car9o;1Q/03/2f)?0:

.:CC-79685S4ai;
......................-C^y.

■•;CC-797<

Á'>

r978^f

•CiiSAiaei RcMÍro Rórnéro Velásqvsa i 
'.¡vííFecha winício del cár9o:,10/Ó2/2022 •
:i:í'¡;r:':Jofdewo»lro'Arfa» Lepéi'-'.'.':'':
í pF  ̂de jnWodel cargo:, 29/1(V?020;

' X GÍádyft Elena Gutiérrez Blanco
•^v- fFecha de inicio del cargo: QS/t 1/2020. .

Alvaro Femando Arias Mora 
•i'Fadtá dé .inicio def caigo: OSit i/2020

C^MTKe.e^O BegotiD.C. - ;
: Conm«it*don<STl) S9i«2 00-5 »4 02 Ot 

!.'::«'ii>w.Mp*f(lnind«n.aev>éo.V';'\.

CC-e041!S5«

el articuV» 164 del Córfigtf _ 
Comofóo. con Informáis^: - 
radicada con el núnvnv . . .
2022073769-OOO^Wia 6 da v i:;;:-.

: v.abñl dé2022, rjUMOn :V.;;:
■ - documento delzVde (ebrero de 
• -y 2022 irenuiMl&Al cargo de •; óí '.i
•,: .Gerenta Ngt^al de Vivienda y ;

■ fua acerfeíJa por la Junla
:• y .Oíretíra Acta No. 704 del 24 da i; 
l -ífebíítfxi de 2022: Ló;ám6tior de i.^v 
' t ocWofmkJad con toe efectos V- •

, ■ WshablBcides perla Sentenáá Cr; ,v'- 
>V621 de juRo29.de 2003de la 
^:VCcnsliluKóftal>;-: 

:[Vic6'presidenla;deTecnoto9la e- 
•: Jmgyacton
;v^:VÍeepfesÍdentóBanca:-;:§'vy:\fi''.:';

: E^ y Of¡clai {Sin. í^v
••-i;i^nu'«3adá,iodbP*ies!p.en.é|''> v; ; 
I:: '- articulo 164 del Código de.-í, ; ! 

::i:Cornaf<^.!Con Tntoniiac .̂
'iradicádaeon el número .v-.v .

: ■2022041099-000del día 25de.n:;,1' 
V'.íébrero dé 2022, nué 
;«docun«into del 27 de enero da ; . ' 

/ 2022repwnci6;arcafBP de.
. ’ Viwpreiidenta Banca , • '

-•-.-ífnpre.earlaly Oifclal y.(ye. i1' 
aceptada por lá Junta l^ectivá -.

,V Acta No.703 deV 27 da érieróde:
. 2022. Lo anterior de conformidad:: , 

con Ió3 éléctoi eslaWetídos por'/ ' 
la Sentencia .0621 de julio 29 da :: í 

. ■ . 2003 de la Cbnstilúcional). , . .•

^eWeséntañtó legal principalai 
Mudad.da |efe en centros dé :

Represénianlá Legal Pnnc^al ert 
' calidad de Jete da Centros de ::
;; Servicios ComparlWos Reaional - 

Santander. • -'v'^ ;i-
i Represenlania Lagal Pnncipaién ' 

^: caltoad de Jele de Centros de.. 
.rServItíos Compartidos Regional 
y Bogotá : !■.; -¡¿r.

Certificado Generado con.ol PÍr> No: 31284233260521B5 -■

>{\{y :xr-:yy.. ;;GM«r^Bi2e'e*aM«* ¿022»;
■ ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION ACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

NOMBRE
; .i^sé Aritóftio Navárreie Toíeza , ' .; '

- Fecha de inicio dei cargo: pS/11/2020’

.íjavier Barlaham Rendóo Agudeto .' y. ^ 
fecha deínicto del .cargo: OS/11/2020 . ^

. José Idelrraii CubiÚos Ibalá :; i 
; Fecha de inicJp del cargo; 12/11/2020

i Jane Piedad Dé La Crus Fónlahrb . :' i' 
Fecha'de inldo del cargo: 12/11/2020 ;

.ioÉNTiÉrCÁClÓN 
CC-;a040S934r ;

CCv 32747302

: Fecha dé inicki del cargó;'
ÍCC.-7176004tó^

CARGO
RéjxesénUnté'Legal Piintípa)-.J?^.' 
en calidad de Jefe de CenlriáilB r. , 

: y't Servicios Compartidos Regona!
’'.:'OrienUl v.-'" ,

. RepresentanteLégáHwcipñl én 
, ; calidad dflfjefaén-itówos de .. 

servidoscompal^os Regional , •
OccWemIn

j; Reófoseríiwte Legal Principal eri; 
,caüdad,d5yíla dé centro de : - :.

:i; serviré compartidos Regional -

: y-R^sséníanlé Legal Prindpál en; :i 
'•.JcóaMad de jefe da centre de ;. 
Vyvseiyidos compartidos Regional í- L-'.'

Representanté Legal én calidad .. 
de Jefe de Servidos Compartidos \ 
déla Gerencia Regional;. .
Aniioquía

LOO BERNAt^^AVIEDES
GEHERAL^;.-.;.. .:.

JOSUÉ OSWALOOQ 
SECRETARIO CE

T)é twrforrnidad coíi,^árlicuto'Í2 doipricrelo 2130 de 1995. la ruma mecánica que aparece en este texto : : 
liana ptoná yftíWaiífaía lodos tos efecUja |cgalos * i y:'}V'r..'-X:-

y4r

•: CaX* 1 Ho.4-4f BoflorkO.C. . '
: :epnim>tad«f: (5T1) 5 9*02 a a.- S 94 «X 01 : 
' .wMw.Mp4ifiAxncitm;é^-ee.‘;. ?
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eSTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE lA ENTIDAD . 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU E5CPE01CIÓN

O^jNJecrotq,
EL SECRETARIO GENERAL :

• én ejercido de las facultades y, en esi»tíai. ds ta prevista en el articulo 11.2.1.4.59 numeral io
J5S5 de 2010. mCKJrflüado poí el articulo 3 del decreto 184ñ dé 2016. ''

: RAZÓN SOCIAL: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR ÁGROPECUAIW-FIMÁGRÓ-. ^::

• NiT:800116398-7 : ; /■' ;v;-

. NATURALEZA ‘JURÍDICA: Sociedad de economía inixla del orden fj^onaí. del fipo de fas sc^dades 
' anónimas, organizado como establee:rrúenlo de crédito. wnculado a^Mínlslerio dé'Agncultora y Desarrollo . 
Rural/con personería {uridica,: patrimonio propio y .autonomía adn^strallvB. EnMad sotnebda al cooIíot y

• yigiancia por parto do la SuperitUendenda Financiera da Colom^^ :

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley No 16 del 22 do eng(étíe 1390
Ley No 16 del U de enero dé 1990 i •1

. Resolución S.6. No 3140 del 24 de sépiteir^re de I^T , la SÓperínlendencia Bancátia la renovó con ¿aráeler 
'definitivoel^rmisodefuncíonamienlo •

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: ^^oKicíón S.B.229 del 23 deeneroda 1991 ... : :;v^

REPRESENTACIÓN LEGAL.* El Pedente de FINAGRO será designado de conformidad con lo pre«3to enla .
: lev. Es el represenlanle legal prWápal de ia Seriedad y tiene a su cargo la direcri6n y admimstractón de tos 
nMotíos sociales. PARÁGRAFO. La Junta Olreclfva da la entidad, por mayoría absoluta, podrá disponer oue , . 
tos blulares de hasta tres (ajwgos direcfivos de FINAGRO. qué depeiwJan directamente det Presidente da « .

; sociedad, ejerzan íuntíemes^do representación legal de FINAGRO. hasta tanto la }unia dlrecbya resuelva to;- 
, «ntrario. Sto peduídfl <Wob!igac¡6n de obtener posesión previa para el ejerdao.del cargo de rejvesMtadón 

legal por parte de.lajsflwtintendeoda Financiera de Coíorriiia. csias funaones de representación legal se 
entenderán alribüidfesa cargo, independientemente de la persona rjue to ejerza, y no serán delegabtes. AI

• atribuir fas funtíphes de representación legal a los respectivos, cargos, la Junta Directrya.^segufi la naluralew - :
• del cargo y deen^ criterios ouá considere pertmenles. señalará los asuntos y las teslncoones do oiantla y/o 

materia aplí^míes al elercício'de tales fundones. El Presidente de FINAGRO tendré las staulenles fondees: 1.- 
Ejecutar Jfe^dslones de la asamblea'general de accionislas y de la Junta directiva. 2. Ordenar y .ifingir .la

; celebrada de Scilaciones o concursos y escoger y suscribir .tos conlratos y actos necesaMS para el..: 
cumaWíento del objeto de la sodedad o quese relarionen con su exlslentía y funoonamiento. o delegaf la íes 
fapútbdes con suiedóri a las cuantías que señale la junta directiva. 3. Presentar ala coosWeracito de ia junte . 
oRr^tiva los otares y programas que deba desarrollar Finagro. asl como et proyecto de presupuesto anual. 4;. 
Dirigir V coordinar el íundonamienlo de la entidad. 5. Velar por el adecuado manejo y ubízacton de tos rawrsos 
y teenes dé la sorieaad. La adminislracjófi de la sociedad velará por tos Informes del Rewsor Fiscal 
reladonados con hallazgos relevantes sean comunicados a tos aecionistós y demás Inversionistas macados en 
las normas legales y reglamentarias. 6. Nombrar y remover e| personal necesario para tí desempeñóle los.

. cargos aprobados por la tonta directivo dn Flnagro y resolver sobre sus renuncias. Dmgir. ajorcinar, wgllary 
: controlar tas relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta_mnteni '7. Mantener a la 

junta directiva pcfmanerilemenla feiformada sobre la rnareba de tos negocios, y sumnisUar tos mfenws que le ,

.'cÍBÍrwo.4.49'Bo9otio.c.
• -Conmutaron {S7115S4.0ZM-5Í402 01 '

wyvw.iuperfinanetenkflov.M.- ■ ;•. ; • y .

15&
2.upéR!NT£?iDENCiAF¡NANCiéPA-SgCOi:pMDlA'-:;:;-.;--.v/;'>
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. Certificado Generado con el Pin No; 2762500389621072

; Geíwodo»í 20Oe atfiiJ» 2<W2 a la» ttlO.04 •'
. ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

sean soBdtados.' 8.: Convowr á Ja asamWea general 'de : acrionistas ;a sus rreunidnes . ordifiarias y 
• extraordinarias. .9. Presentar previamente a la tonta directiva el balance general desudo ^ .Ja asmblea 
•/general de accionislas. junto con el estado de resultados y el proveció de dtólriborión de i^da^^etós... 

anexas expKcaüvos. 10. Rerufir cuenta justificada da su gesbón al final de cada ejeiríeto sodal.^^^^rroar loa ..
■ balances efe Fínagro y demás documentos contables con destino a la Superinleqdentía .BancaqaXíZ Del^at a ; 
i Sus subaltamos, previa autonzación de lá Junte direriiva, Iw funttonM ó}1® cpósi{^6f®:?fff _e \

; cumnfimleoto de les fines sociales de Fínagro. T3. C:onsUlolr apoderados todioalesy .exl^jiBiaales. 14. Us..
■ demás fundonesque te porraspondan como represéntente legal de :

de la tonta directiva, ó én virtud de Ja tey. dada la naturaleza juntfiea de la entidad. (^bgtora EtobBca 4930 del..
:: 20 d« mayo de 2008 Notaria 38 de Bogotá). Adicionar al articu!o 42 de tos estegtos.soriates el SK^iente

■ baiáoraío; PARAGRAFO- Sin peñuirio do las atribuciones del PrasKJanle. de coníam3dad exrn el numeral 3 0ei
artículo 20. numeral 14 del arttoute 39 y.él parágrafo del artículo 41 de estatuios, algunas de las 
toñdones de representadón legal seAiladas en esto articula, con ^
este artleulo, podrán ser abtouWas por la Junta Directiva a cargos directjvos^ié FINAGRQ. sm exceder de «es . 
(3), gue dependan directamenle.del Presidente dé la sociedad. «»conw^ncia con to pím^to en «Iarticulo .. 
20 en el nu^ral 14 del articulo ¿9. y en el parágrafo del artíwto.41 :.
tíel 23 de octubre de 2012 Notaria. ei da Bogotá protoccTiza Dpc^O 2018 .
Mediante acta 221 del 20 de marzo de 2013 1a Junta Directiva gj^obó Jas_f3(^i^s de Re^senlante.5

: Legales ds la sjguierile r
- r^lamentarias tía créditos y demás productos-de FINAGKp^y modiücaétones aí rn^p^^de ser^^os deJa ••

' . entidad..- Ordenar y dír^lr la celebración de inviteciona^^fiRcas .o.p........................ ........................"
•cetobráf tos conlratos y actos necesarios para él v-j-----—-.-t - ..

.. »...,oJnn íw^lonto. sin Jirrute de atínlfa^ v^o^brizar el Wdo del bárrale de;qonlrateri6n;criebrari^

____ _ _ t,,,_________________el proveedor y '
lento det. o^eto soriai p:'^é' se réteclonen.icbnisu

‘cualquier ¿Ira naturaleza. • modíficacícnes y .acias; dé. 
jales.'^j^iléde cuantía. - Representar a FINAGROren cony^os y : 

.• xoñwtos in^eradmtolslrélhres. sin (Imite de'gt^^ y ei1• finas SWitíates o extrajudkiales > Fincar los balances de FINAGRP.y .

exislenria o funtíonamiento,
J_ AA_._.A_ ..i ^

te aspectos contra ctuaie s,
...~.A.-..imÍslfaUvos, sin (Imite de'i--m • vi ___ciM*/~Df

poderes esperialeg o generales, para finas SWipates o extraptotaalesFirmar los 
demás documentos oontables con desimana Supenntendenoa Rnanaera, p otras autoridadesq lercerM 
•SSde cuantía.:-Manejo:da'poflafrii»> FINA6RO..y.fontí«te;ad«Ttintelr3dos,:b8jo^._^toas,^jfrslM
•dífécWces de la Jünia Directiva Y del-^ádenle. asi como el endoso «ftrBlOfno8«ifésponsBbjIidadca^n9;l:.
.de (os pagarés y demás Ututos vato& cuando las operactones dare^scujimo hayan, :--------------,-) lifriffi»,ae cuantía. -La representerión de te entidad, frente q las

?S®BRrSB^L|5lL^^,^aS6Í5E^^
contratos laborales y swmodifipaciones. sin límlle da cuantía.- Erraor arculares rMlameni^as de,crWijo y 
dan^ productos dcFÍNAGRO. y modíficadones al manu^ do .senridos dé la Entidad. - Ordw^ y dingv la . 
celebraos de'iiv^’ones púbiás ó privadas para setocewarei proveedor y cete^rlos actos -

- necesarios parmel cumplimiento dd objeto sooal p que se reíaaonen con su ..
IIiTvie de cyáMi - Aulorizar el inido del trámite de coniratacón..celeb^ón >^. wlr3tos.-.y.-^^ntos

- intéradmin^Stívos o de cuNquier otra naturaleza, modificadones y actos de íquicteaóo,.y denw^a^ctos .,
' con^cb^sTsIn «mita de^antia. - Representar, a FINAGRO en caemos y wtralo^i^era^i^Elra^s,
■ sin líD^^de cuantía y en tos coriútés que se desprendan de eSos. - Oloigar poderas esiteriales q gen^tes, ,: 
paraUtotes jucfidales o extr^ídales. - Responder tos requerimientos presentados por te S.UP;^’^^Í^3 \ :

■ Faldera de Cotombia y de los demás órganos de .control; * Todas tes dantos funciones que le cw^ppr^n ..
^^presentante legal de cootomédad con el árticuJoéldetos^Utolosso^lMvte !

i y cowdinsr el' tonrionamtento de te entidad. (2013067151). REPRESENTAST^E ,L£^L_-GERE^E 
: ADWtNI.9TRATIVO con las stoúíenlBS funoones: - La eclebrarióo de.eontratos laborales y sus .rnodificacKKWS..
sS iSte «lo tüantio.í- AuisSiar ¿I Ui¡á¡¡.M ttkmte•<(»¡nteradminlalraüvós o de cualquier , otra naturaleza, modificaciones actas de Equidacsón. .y^demás aspaosnWMo»y»wiwig.inw*»!¡r^^
sin llmita de cuanlta y en los comités que se desprendan de - A^w^ar efpago de Iq nómirra. |^ri®*ws,^, :
CílW 7 H0.4-49 8oa«iO,C."
Cenmut»d«>r(57tJS9402efli-S94«01

: »r#*f.(up«rfinMCiera.fOV.CO'

:::,'3'U?gf?íN'T£Ní>ENC!,A FíK.ANCiERADECOLCMSiA ••

'• Certificado Generado con el Pin No; 27625qD3B962iq7q.; - • ^’'v; 1V '••/'•'i
i:,^'v, ; ' ::' Ge/>«aborií0<la*¿aW:2O2JaJi»12:tfc<M ;'.; ;'

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SI TU ACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD , ; .
HASTA LAFECHA YHORA DESUp(P£0lCION

líbfiatizaoon’es da gástbs. comisionas de servicios y demás asuntos de índole laboral de jos «tebofadores de la 
‘sociedad. - Otoroar poderes generales o esperiales. para fines judiciales p extrajudiaales. • tlaborarjejfécuter y 
hacer seguimiento al piesup'jesto y al gasto adirinisbativo da la.soaedad.? Cumplir y hacer cumpBcwsTWmas .• 
leoalés v las polillcas. normas, procesos y procerSmientos estebleckíos por la sodedad. --_War por el ; 
adecuad manejo y utilizarión de tos recursos fisfeos. tecnológicos y de infonnadón de la socj^o/asi como ... 
de los oue redbe la saciedad en dación en pago. - Todas tes demás fundones que tertOTespqndan a!;; 
Presidente de conformidad con el artículo 42 de tos estatutos soriales y la ley, excepto las «^ngir y coordinar: 
el funrionamtenlo do la entidad ({acta 239 dd 24/09/2014) radicado 2014095549)) : - , - . ‘
Oue figuran posesionados y eh eonseeuend3.,'Qercen la representadón legal da ^^ntidad, jas‘^guíenles ; 
personas: ^

: NOMBRE ‘'jU'v ; : .v'. IDENTIFICACIÓN.
: 'ce - 796914?6,'.'Adolfo Cáccres Meló•

. Fecha de inicio det cargo: 07/09/2021 
Nancy Esperanza Montaña MoRna ' 
Fecha dq inicio del cargo: 10/09/2020 : 
Luis Alíredo Pineda Pútgarin:

.. Fecha de inido del cargo: 24/03/2022

CARGO-^ 
Presto^He

CC-52093SS2 ; : ' tó^se'nlanle Legal en cafidad 
^jda Secretario General

CC - 79937829 - Ropreseñlanle Legal en calidad • 
- . ' deGérenteAdmimslrativo : ;

-

JOSUÉOSWALDQ BERN/U. CAVIED^S .
SECRETARIO GENERAL • ■ O ■

'■ ■ : ■ ■ r

'De conformidad con eJ artlct^l2‘del Óecreto‘2150 de 1995.1a firma mecánica que aparece en este texto . 
tiene plena validez para tocólos eíoetos legales.' .. ...

Cilla7Ko.«-*9 eosotSO.C. - 
• Conmutarfar. (S71> S S4 OÍCO-5 9402 01 

: wivw.tuparfinaACia/a^ov.eo .'
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. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No.1969 

LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE BOGOTA.

CERTIFICA

1:^1

«
rí

m

,<01
b

G2;:
S

fcj' 2
^mssrj’ «

>i.r :

í#tl

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DÓS (2932) DEL TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) Otorgada y Autorizada en esta notaría, EL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL, SECTOR AGROPECUARIO, FINAGRO, NIT NUMERO 800.11^398*7; otorgó 

PODER GENERAL a favor del: BANCO, AGRARIO DE COLOMBIA S.A., NIT NUMERO 

800.037.800-8 - -......... - -.......... .......................................

f i'1

Que las facultades conferidas v9 ' los apoderados fueron consignadas en ei texto dei 
mencionado instrumento púb!icó:„'y. que a ‘la fecha no existe en la matriz de la citada 

escritura pública nota marginal alguna' que . indique su revocatoria , modificación o 

sustitución- ^ -........... ............ .......... .....................

Se expide el presente certificado a los 21 días del mes de Abril dei año Dos Mil 
Veintidós (Í022), con'destino al;'INTERESADO

lUItóASOÍ fQCÜállü
, NOTARIA £ 

!.>. C»ICA**nAOA' (fj

i-r

LUZ AMANDA GARA VITO RODRIGUEZ 
i , NOTARIA PRIMERA (E)

=s
!CM

n
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
Recibo No, 0122056879 

Valor; $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACION 1220568792C9BF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/oertificadoselectrohicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA B INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTÍFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: BANGO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Nit: 800.037.800-8
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No.
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00336392
11 de julio de 1988 
2022
1 de marzo de 2022 
Entidades públicas 
Artículo: No. 2 de

que se clasifiquen según el 
la Resolución 743 del 2013,

según
(CGN)

la Contaduría General de ;la Nación

UBICACION

Dirección del domicilio principal: Cr 8 No 15 - 43 Ps 12
Municipio: Eíogotá D.C.
Correo electrónico: secretariageneral@bancoagrario.gov.co
Teléfono comercial 1: 5945555
Teléfono comercial 2: 3821400
Teléfono comercial 3: No reportó. ;

Dirección para notificación judicial: Cr 8 No 1.5:
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de
notificacionesjudicialesgbancoagrario.gov.co 
Teléfono para notificación 1: 5945555
Teléfono para notificación 2: 3821400
Teléfono para notificación 3: No reportó.

43 Ps 12

' notificación;

Constanza 
rPJIaiy

Trujillo

La persona 
personales a

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
través de correo electrónico, de conformidad con lo

?Ai gina 1 de 58; .

http://www.ccb.org.co/oertificadoselectrohicos
mailto:secretariageneral@bancoagrario.gov.co
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4,-JJ de Bogotá cámara de Comercio de Bogotá 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCrÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
, Recibo, No. 0122056879 . ,

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifiaadosel6ctronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manara 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Agencias: Lenguazaque Cundinamarca, Carmen de Carupa Cundinaraarca, 
Susa Cundinamarca,. Santa Fe de ^ Bogotá D.C., Pandi (Cundinamarca), 
Fusagasugá (Cundinamarca), Guayabetal (Cundinamarca)

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 3.246 de la Notaría 44 de Santafé de Bogotá del 19 de 
noviembre de 1.993, inscrita el 1 de diciembre de 1.993 bajo el No. 
429.095 del libro IX, la sociedad por conversión asumió el arquetipo 
de compañía de financiamiento comercial bajo el nombre: AGILEASING 
S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.

Por E.P. No. 0040 de la Notaría Cuarenta y Cuatro de Santafé de 
Bogotá, del 13 de enero de 1.994, inscrita el 19 de enero de 1.994, 
bajo, el No. 434.189 del libro IX, la sociedad cambió su razón social 
de: "AGILEASING S.A. COMPAÑIA DE,FINANCIAMIENTO.COMERCIAL", por el 
de: "FINANCIERA,: LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL".

Por Escritura Pública número ,2474 del 26 de junio de 1.999 de la 
Notaría Cuarenta y Dos (42) de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 28 
de junio de 1.999 bajo el número 685972 del libro IX, la sociedad de 
la referencia cambio su nombre de: "BANCO DÉ DESARROLLO EMPRESARIAL 
S.A." por el de: "BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el 
nombre BANAGRARIO."

Por Escritura Pública número 2655 del 24 de junio de 1.999, 
adicionada por Escritura Pública número 2692 del 25 de junio de 
1.999, ambas de la Notaría primera de Santafé de Bogotá D.C., 
inscritas el 28 de junio de 1. 999 bajo los números 685976 y 685980 
del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre de: 
"FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL" por el de: "BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL S.A."

Pñjgina 2 de 58
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
Recibo Mo. 0122056879 

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite al respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública número 0999 del 23 de marzo de 2007 de la 
Notaría Cuarta de Bogotá D,C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo 
el número. 1121637 del libro IX, la sociedad de: la .referéncia,cambio 
su nombre de: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ,y podrá usar el nombre 
BANAGRARIO, por el de: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el 
nombre .BANCO AGRARIO DE COLOMBIA O BANAGRARIO .1 ... . ■ ; .

Por Escritura Pública No. 1845 de la Notaría 12 de Bogotá D.C., del 
12 de diciembre de 2019 inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el 
número 02537893 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde 
sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la, sociedad 
GRUPO BICENTENARIO SAS que se constituye.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No, 1467 del 31 de octubre de: 2018, inscrito el 17 de 
Mayo de 2019 bajo el No. 00176345 del libro VIII, el Juzgado 1. 
Promiscuo Municipal de El Banco (Magdalena)., comunicó que en el 
proceso, verbal sumario de responsabilidad civil contractual No.
4 7-245-40-8 9-001-2 018-064”00, de: Alberto Torres Florián CC. 
9.268.477, Contra: .BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Por E. P. No. 1.219 Notaría 32 de Bogotá del 11 de abril de 1.990 
inscrita el 6 de junio de 1.990 bajo el No, 296.225 del libro IX, se 
protocolizo la Resolución No. 1033 del 29 de marzo del.990 de la 
Superintendencia Bancaria, por medio de la cual se autoriza el 
funcionamiento de la sociedad para realizar dentro del territorio de 
la República de Colombia todos los actos y negocios comprendidos 
dentro de su objeto social hasta el 30 de junio del año 2.010.

TERMINO DE DURACION

La persona jurídica no se encuentra disuelta 
indefinida.

y su duración es

PÁ¡gina 3 de 58
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
Recibo Ho. 0122056879 

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BP

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

remuneración alguna. Quienes actúan como Representantes Legales : y 
Apoderados : para los fines descritos en el presente acto, responderán
ante terceros y el Banco Agrario de Colombia S.A., por la
extralimitación de las facultades conferidas mediante este documento 
y por los perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, 
sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya 
lugar contra el Representante o Apoderado. El presente poder tendrá 
vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera 
de las causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento 
en , que el funcionario deje su cargo por cualquier, razón. Se entenderá 
que las facultados otorgadas a lo largo del presenta poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones' o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las
instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades. 
Advertencia: Se advierte que el presente mandato se tendrá por
terminado en caso de presentarse una de las causales contempladas en 
el articulo 2189 del código civil.

Por Escritura Pública No. 0139 del 07 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notarla 22 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 9 de Marzo de 2022, con el No. 00046918 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial para que por conducto del Gerente de 
normalización y, cobro jurídico, el jefe de cobro jurídico y de 
garantías, el profesional sénior de alistamiento de cobro jurídico, 
profesional universitario de alistamiento de cobro jurídico y/o 
profesional operativo de alistamiento de cobro jurídico; y en nombre 
y representación, del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. suscriban los 
endosos de los títulos valores a favor de cualquiera de las entidades 
y/o Bancos de segundo piso. Que el ejercicio de este poder no dará 
lugar a remuneración alguna. El presente poder tendrá vigencia a 
partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de sus

P&igina 41 de 58
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CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora; 15:28:28
‘ Recibo No. 0122056879

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código,■para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en que 
el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá que 
las facultades otorgadas, a lo largo del presente -poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., lo cual incluye los manuales internos y circulares 
emitidas por la entidad para para el cobro y recuperación de cartera, 
y se ceñirán a las instrucciones generales y/ó especificas que se 
hayan emitido o lleguen a emitirse por las instancias competentes al 
interior del Banco por cuya observancia responderá el mandatario al 
hacer uso de las mencionadas facultades.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION;: ,,,
1.759 16-VI-l.988 36 BTA. : 11-VII -1.988 NO.240354
5.18 9 27-XII-l.988 32 BTA. : : 19-1 -1.988 NO.255337
1.987 . 8-VI -1.989 32 BTA. 16-VI -1.989 NO.267522
1.219 11-IV -1.990 32 BTA. 6-VI -1.990 NO.296225
2.426 16-VII- 1.990 32 BTA. : 23-VII- 1.990 NO.299923
1.682 20-VI - 1.991 32 BTA. 2 3-V - 1.991 NO.327178
1.377 27-V - 1.992 32 STAFE BTA : 5-VI - -1.992 NO.367396
1.918 6-VII- 1.993 44 STAFE BTA 15-VII- 1.993 NO.412525
3.246 19- XI- 1.993 44 STAFE BTA 1 -XII- 1.993: NO.429095

0040 13- I - 1.994 44 STAFE BTA ; 19-1 - 1.994 NO.434189
08 93 22-1V - 1.994 44 STAFE BTA 27-IV- 1.994 NO.445591

. 3.411 28-XI—-1.995 16 STAFE BTA, ,29-1-- -1.996 NO.524870
3.469 16-IV-----1.997 29 STAFE BTA 30-IV- -1.997 NO.583265

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO ; ,
E. P. No. 0002655 del 24 de junio 
de 1999 de la Notarla 1 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002655 del 24 de junio 
de 1999 de la Notaría 1.de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002474 del 26 de junio 
de 1999 de la Notaría 42 de Bogotá
D.C.

INSCRIPCION 
00685976 del 28 de junio de
1999 del Libro IX :

00685980 del 28 de junio de
1999 del Libro IX

00685972 del 28 de junio de
1999 del Libro IX j' i' '
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cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Centro ;.

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Pecha Expedición; 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28
Recibo No. 0122056879 

Valor: $ 6; 500.

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BP

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoseleotronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

E. P. No. 0000621 del 3 de marzo 
de 2000 de la Notaría 25 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002670 del 30 de julio 
de 2001 de la Notaría 4 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002180 del 31 de mayo 
de 2002; de la Notaría 4 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002375 del 27 de mayo 
de 2003 de la Notaría 42 de Bogotá
D. C.'''
E. P. No. 0004345 del 25 de
octubre de 2005 de la Notaría 4 de 
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000999 del 23 de marzo 
de 2007 de la Notaría 4 de Bogotá 
■D.C.':- ■

E. P. Mo. 0000528 del 26 de
febrero de 2008 de la Notaría 4 de 
Bogotá D.C;.
E. P. No. 0002750 del 15 de ^
septiembre de 2008 de la Notaría 4 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 3588 del 10 de diciembre 
de 2008 de la Notaría 4 de Bogotá
D.C.

No. 455 del 27 de marzo de 
de la Notaría 14 de Bogotá

No. 592 del 20 de abril de
de la Notaría 14 de Bogotá

E. P 
2009
D. C.
E. P 
2 009
D. C.
E. P. No. 2029 del 20 de octubre 
de .2009 de la Notaría 14 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 5082 del 9 de septiembre 
de 2013 de la Notaría 1 de Bogotá
D. C.
E. P. Mo. 2465 del 15 de julio de 
2015 de la Notaría 44 de Bogotá
D.C.

00720591 del 16 de marzo.de
2000 del Libro IX

00788521 del 2 de agosto de
2001 del Libro IX

00830059 del 6 de junio de
2002 del Libro IX

00884376 del 13 de . junio de
2003 del Libro IX

01019883 del 3 de noviembre de 
2005 del Libro IX

01121637 del 3 de abril . de 
2007 del Libro IX

01245905 del 30 de septiembre 
de 2008 del Libro IX

01245907 del 30 de septiembre 
de 2008 del Libro IX

01272710 del 4 de febrero de 
2009 del Libro IX

01291254 del 21 de abril de 
20.09 del Libro IX

01292837 del 28 de abril de
2009 del Libro IX

01356449 del 26 de enero de
2010 del Libro IX

01766422 del 19 de septiembre 
de 2013 del Libro IX

02020352 del 17 de,septiembre 
de 2015 del Libro IX
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de Comercio
•-J' de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
Recibo No. 0122056879 

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
wwv?.ocb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de sü expedición.

Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

2022 
Agencia 

C1 26 No 47 
Bogotá D.C.

- 73

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado; 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A PANDI 
01133720 ' ú ú :.V. ' i
16 de octubre de 2001.
2022 -
Agencia . : -

Cr 4 # No 3 - 42 ^ ; V
Pandi (Cundíñamarca) : •:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado; 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA;S A ARBELAEZ 
01253587
10 de marzo de 2003 :
2022 .
Agencia

C1 8 No 7 - 08 / 10 (;
Arbeláez (Cundinamarca) : .i

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado; 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A AGENCIA
FUSAGASUGA
02440045
11 de abril de 2014 
2022 
Agencia

Cr 4 No 8 A - 10
Fusagasugá (Cundinamarca) . '

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año.renovado; 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA BOGOTA
PALOQÜEMAO
03043855
6 de diciembre de 2018 
2022 
Agencia

Ac 19 No. 25 - 04 
Bogotá D.C.

Nombre:

Matrícula No.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A GUAYABETAL
- CUNDINAMARCA
03288479
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DK DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
Recibo No. 0,122056879 

■ Valor : •:$ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
■íw.ccb,org.co/certifioadoseíeotronicos y dígita el respectivo código, para ^e visualice la 
imagen generada al momentode su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

24 de septiembre de 2020 
2022 
Agencia 

C1 2 No 1 -.71 
Guayabetal (Cundinamarca)

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN -DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO,' DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL - PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUE3.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos: por actividad ordinaria $ 3.238.891.938.470 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6412

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Que,,- los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de 
envío de información a Planeación : 31 de marzo de 2022. \n\n Señor
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BWMU:
cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Centro

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Pecha Expedición: 12 de abril de 2022 Hora: 15:28:28 
Recibo No. 0122056879 

. Valor: S 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 1220568792C9BP

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo Código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a ,www.supersociedades.gov,co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente 
ningún caso.

certificado no constituye permiso de funcionamiento en

■k-k:kic’kic'ki^i:iciciciciri^ir-kir'^'kii^-kirií-k-k'k-k-k-k-k-k‘k-k'k-k-k'k-i(-k-k-k'k-k-k-k-k-k'k'k'k'k-k-k-k:k‘k-ic-k-k-ki<:ic'k'k-k-k-k-k-k

Este certificado refleja la situación/ jurídica 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

registral de la

********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

******************* * * **************************************** * * * * * * * * * 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA SAS

Resolución Mintic No 1953 RPOSTAL 0195 www.postacol.com.co Tel 57 1 2111-411 NIt 811,047,028-0

.üesiaíerIa 
ESP£C!AWZAIM,

Fecha Despacho Hora Origen Destino

2023-01-11 08:08:00 09:30 Bogotá D. C. JERUSALEN 980459950010
Remite JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN -CUNDINAM Empresa

Identi 210423 Nombre OTONIEL RIOS BARRAGAN

Dirección 210423 Dirección FINCA EL BRASIL VEREDA SANTUARIO

Telefono 210423 Telefono

Tipo Envió Sobre [ ] . Caja [ ] Paquete [ ] Otro [ X ] Peso 1 Grm Recibido

Contenido NOTIFICACION PERSONAL LEY 2213 DE 2022 ART.8

Recomendación:

Flete Valor Declarado Piezás Valor Envió

0 $107,000 : 1 $107,000

Entregado por Primer intento Ceduia Teiefono

CD [ ] NE [ ] DD [ ] DI [ ] CRD ] Fecha Entrega ■

Cod.Postal

Observaciones

ES1
IÍENSAÍEMA
PCCIAUZADA.

SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA SAS

Resolución Mintic No 1953 RPOSTAL 0195 www.postacoi.com.co Tel 57 1 2111411 Nít811,047,028>0

Fecha Despacho Hora : Origen Destino

2023-01-11 08:08:00 09:30 ; Bogotá 0. C. JERUSALEN 980459950010
Remite JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN -CUNDINAM Empresa

Identi 210423 Nombre OTONIEL RIOS BARRAGAN

Dirección 210423 Dirección FINCA EL BRASIL VEREDA SANTUARIO

Telefono 210423 Telefono Cod.Postal

Tipo Envió Sobre [ ] Caja [ ] Paquete [ ) Otro [ X ] Peso 1 Grm Recibido

Contenido NOTIFICACION PERSONAL LEY 2213 DE 2022 ART.8

Recomendación:

Flete Valor Declarado . : Piezas Valor Envió

0 $107,000 1 $107,000

Entregado por Primer intento Cédula Telefono

CD [ ] NE [ ] DD [ ] DI [ ] CRD [ ] Fecha Entrega

Observaciones

SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA SAS
Resolución Mintic No 1953 RPOSTAL 0195 www.postacoLcom.co Tel 57 1 2111411 Nit 811,047,028’0

Fecha Despacho Hora Origen Destino

2023-01-11 08:08:00 09:30 Bogotá D. C. JERUSALEN 980459950010
Remite JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN-CUNDINAM : Empresa

Identi 210423 Nombre OTONiEL RIOS BARRAGAN

Dirección 210423 Dirección FINCA EL BRASIL VEREDA SANTUARIO

Telefono 210423 Telefono Cod.Postal

Tipo Envió Sobre [ ] Caja [ ] Paquete [ ] Otro(X] Peso 1 Grm Recibido

Contenido NOTIFICACION PERSONAL LEY 2213 DE 2022 ART.8

Recomendación:

Flete Valor Declarado Piezas Valor Envió
0 $107,000 1 $107,000

Entregado por Primer intento Ceduia Telefono

CD [ ] NE [ ] DD [ ] DI [ ] CRD ] Fecha Entrega

Obsenraciones

http://www.postacol.com.co
http://www.postacoi.com.co
http://www.postacoLcom.co


PROCESO 2022 00036, DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DEMANDADO: 
■OTONIÉI RIOS .BARRAGAN ' ’ ■, ^ ' i
Norkcia Mendez <ruizmendezabogados@gmail.com>
Mié 25/01/2023 9:50 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalen <jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

i 1 archivos adjuntos (9 MB)
MEMORIAL NOTIFICACION 2213 OTONIEL RIOS BARRAGAN.pdf; ; —

■SEÑOR,
JUZGADO PROMISCUO MUNÍCIPAL DE JERUSALEN
E. ■ ■S.- D.

REF:
DEMANDANTE:
BARRAGAN

PROCESO 202200036
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., DEMANDADO:. : OTONIEL RIOS

'NORKCIA MARIELÁ': MENDEZ GALINDO, abogada en ejercicio, identificada con la ; cédula de 
ciudadanía # C.C 52.338.185 de Bogotá, abogada titulada con tarjeta profesional No. 199.236 del C. 
S. de la J., actuando en el presente proceso como apoderada de la parte actóra, me permito allegar a 
su despacho, certificación de ía empresa de mensajería, de la notificación enviada al demandado en 
el cual certifican que: ^

LA PERSONA A NOTIFICAR SI VIVE O LABORA EN EL LUGAR INFORMADO POR EL REMITENTE. 

Realizando la entrega de la NOTIFICACION el 24 de enero de 2023

Solicito respetuosamente tener en cuenta el término correspondiente para continuar con el trámite 

procesal. '

Se anexa certificación y notificación con anexos cotejada

Del señor juez.

Atentamente,

NORKCIA MARIELA MENDEZ GALINDO 
C.C. No 52.338.185 de Bogotá D.C.

T.P. No 199.236 del C.S. de la J.

Correo electrónico ruizm&náGZBbogBdssM§lÚ3lf‘ QQML
CELULAR 3108739907

IRepciblioa 00 CoiomWa ^ i
.Ratra Judido! dsl Podsr PiJK’co j5.'1?'

jisgado PrciTíscac M.unirí[)al de {ei'us.Icn &!Ki3sm<8W

1 25 ENERccuiao.hDv:
|;te: J-15SL-4ÍL.-..

mailto:ruizmendezabogados@gmail.com
mailto:jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co

